
BOLETIN OFlclAL DE LAS m T E S  GENERALES 

1 LEGISLATURA 

Serie A: 
PIIOYECTOS DE LEY 5 de diciembre de lBül Núm. 213-111 

APROBACION POR EL PLENO 

Presupuestos Generales del Estado para 1882. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en su sesión del pasado día 27 de noviem- 
bre de 1981, ha aprobado, con el texto que 
se inserta a continuación, el proyecto de 
ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 1982. 

Se ordena la publicación en cumplimien- 
to de lo previsto en el artículo 90 del Re- 
glamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
2 de diciembre de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landeho La- 
viiia; Alsina. 

APROBACION POR EL PLENO 

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DEL ESTADO PARA 1982, 
APROBADO POR EL PLENO DEL CON- 
GRESO DE LOS DIPUTADOS EN SESION 
CELEBRADA EL DIA 27 DE NOVIEMBRE 

DE 1981 

De los créditos y sus modificaciones 

ARTICULO UNO 

Créditos iniciales 

Se aprueban los Presupuestos Generales 
del Estado para el ejercicio económico de 
mil novecientos ochenta y dos, integrados 
por: 

Uno. El Presupuesto del Estado, en cu- 
yo estado letra A, de gastos, se conceden 
los créditos necesarios para atender el 
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cumplimiento de sus obligaciones por un 
importe de tres billones quinientos treinta 
y tres mil ochocientos veinte millones de 
pesetas. 

Las estimaciones de los derechos econ&- 
mi- a liquidar durante el ejercicio se de- 
tailan en el estado letra B, de ingresos, por 
u n  importe total de doe billones ochocien- 
tos treinta y seis mil quinientos setenta y 
cinco millones de pesetas. 
Los beneficios fiscales que afectan a los 

tributos del Estado se estiman en quinien- 
tos cincuenta y cinco mil ochocientos mi- 
Uones de pesetas. 
Dos. El Presupuesto de los Organismos 

AuMnomos del Estado de carácter admi- 
nistrativo, en el que se relacionan para 
cada Ente los créditos concedidos para 
atender el cumplimiento de sus obligade 
nes por un importe total de novecientos 
veintiocho mil seiscientos diecinueve mi- 
llones ciento cincuenta y tres mil pesetas. 

Las estimaciones de los derechos econó- 
micos a liquidar durante el ejercicio por 
cada Organismo se detallan en el estado 
de ingresos, siendo su importe total de no- 
vecientos treinta y tres mil doscientos 
ochenta y nueve millones doscientas vein- 
ticuatro mil pesetas. 

Tres. El m’esupuesto de los Organismos 
Autónomos del Estado de carácter comer- 
cial, industrial o financiero, en el que se 
relacionan para cada Ente la créditos con- 
cedidos para atender el cumplimiento de 
sus obligaciones en el ejercicio, por un im- 
porte tohl de un billón quinientos ochen- 
ta y tres mil doscientos ochenta y dos mi- 
llones quinientas cuarenta y una mil pe- 
setas. 
Los recursos estimados pma cada Orga- 

nismo se deta,Uan en el eetado de ingresos, 
cuyo importe total asciende a la s u m a  de 
un billón quinientos ochenta y tres mil 
doscientos ochenta y dos millones quinien- 

Cuatro. El Presupuestw-eaumen de la 
Seguridad Social, impartando los creditos 
para, atender la, totalidad de sus obligacio- 
nes, tanto en regimen gen& como en re- 
gímenes eqnxides, la cantidad de dos bi- 
llones trescientos treinta y cuatro mil dos- 

tas cuarenta y unal mil peeetas. 

cientos ochenta y siete millones trescien- 
t a s  sesenta y tms mil pesetas. 

Los recursos previstcm para el ejercicio 
se cifran en dos billones trescientos trein- 
ta y cuatro mil doscientos ochenta y siete 
millones trescientas sesenta y tres mil pe- 
setas. 

Cinco. El Presupuesto del Ente Público 
Radio Televisión Espailola, comprensivo de 
las dotaciones necearirts para atender el 
desarrollo de sus actividades, por un im- 
porte total de veintidh mil novecientos se- 
tenta millones novecientas noventa y cin- 
co mil pesetas, así como los rrxur8os esti- 
mados en la cuantía total de veintidós mil 
novecientos setenta millones novecientas 
noventa y cinco mil pesetas. 
Los Presupuesta3 de las Sociedades Esta- 

tales para la gestión de los Servicios Pú- 
blicos de Radiodifusión y Televisión a que 
se refiere la Ley cuatrG/ochenta, de diez 
de enero. con el siguiente d e t d e  

-- Televisión Espailola ~TVE), por un 
importe total de dotaciones de treinta y 
tres mil quinientos setenta y ocho millones 
seiscientas treinta y ocho mil pesetas, y 
recursos que ascienden a treinta y tres mil 
quinientos setenta y ocho millones seis- 
cientas treinta y ocho mil pesetas. 
- Radio Nacional de Espaiia (RNE), 

por un importe total de dotaciones de seis 
mil quinientm cuarenta y un millones seis- 
cientas sesenta y siete mil pesetas, y re- 
m o s  que ascienden a seis mil quinien- 
tos cuarenta y un milloneg seiscientas se- 
senta y siete mil pesetas. 
- Radio Cadena Española (RCE), por 

un importe total de dotaciones de tres mil 
doscientos diecisiete millones trescientas 
cincuenta y ocho mil pesetas, y recursos 
que ascienden a tres mil doscientos dieci- 
siete millones trescientas cincuenta y ocho 
mil pesetas. 

Seis. El m’esupuesto del Consejo de Se 
guridad Nuclear, por un importe total de 
dotaciones de cuatrocientos veinticinco mi- 
llones de pesetas y recursos que ascienden 
a cuatrocientos veinticinco millones de pe- 
setas. 
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ARTICULO DOS 

Transferencias de crédito 

Se autorizan las transferencia de cré- 
dito que' se señalan en el Anexo 1 en las 
condiciones que en cada caso se indican, 
debiendo acreditarse la necesidad y urgen- 
cia de las mismas, con expresa referen- 
cia a la concepto8 del estado de gastos a 
que afectan, y su incidencia en los Progrrir 
mas del Departamento, aai como las va.- 
riaciones que puedan producirse en los o b  
jetivos de los mismos, expresadas en tér- 
minos de unidades físicas de realización. 

ARl'ICULO TRES 

Créditos ampiiables 

Tendrán la condición de ampliables los 
créditos del Estado, de sus Organismos Au- 
tónomos y de las Entidades Gestoras y Co- 
laboradoras de la Seguridad Social que se 
re1aciona.n en el Anexo 11 de esta ley, con 
sujeción a lo expresado en dicho Anexo. 

De los créditos de personal 

ARTICULO CUATRO 

Retribuciones básicas 

Uno. Durante el ejercicio económico de 
mil novecientos ochenta y dos, la cuantía 
de las retribuciones básicas correspondien- 
tes a los regimenes a que se refiere el Real 
Decreto-ley veintidós/mil novecientos se- 
tenta y siete, de treinta de marzo, y a los 
especiales regulada en las normas dictrt 
das al amparo de las disposiciones finales 
de dicha n o m a  legal, se ajustará a lo que 
se dispone en los números dos a cuatro del 
presente artículo. 

Dos. L a s  retribuciont3s básicas se calcu- 
larán teniendo en cuenta las siguientes 
cuantías íntegras, referidas a un período 
anual de doce mensualidades 

Proporcionalidad Sueldo Trienios Un grado 
--- - - -~ 

10 723.600 35.260 30.000 
8 578.880 28224 24.000 
0 434.160 21.168 18.000 
4 289.440 14.112 12.000 
3 217.080 10.584 8.000 

Tres. Durante el ejercicio de mil nove- 
cientos ochenta y dos se asignará provisioc 
nalmente a cada Cuerpo, Escala o Plaza de 
la Administración el grado de la carrera 
administrativa, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo octavo, dos, de la Ley cuaren- 
ta  y dos/mil novecientos setenta y nueve, 
de veintinueve de diciembre. 

Cuatro. Durante el ejercicio económico 
de mil novecientos ochenta y dos no se pro- 
ducirá devengo de retribución alguna por 
el concepto da grado en función del tiem- 
po de servicios efectivos prestados. 

Cinco. El sueldo base para el ejercicio 
de mil novecientos ochenta y dos del per- 
sonal al servicio de lai Administración de 
Justicia, regulado por la Ley diecisiete/mil 
novecientos ochenta, de veinticuatro de 
abril, será de treinta y una mil trescientas 
pesetas. 

Seis. Dentro del presente ejercicio, el 
Gobierno deberá remitir al Congreeo de 
los Diputada el correspondiente proyecto 
de Ley sobre Estatutos de los Altos Car- 
gos de la Administración. 

ARTICULO CINCO 

Retribuciones complementarias 

Uno. Las retribuciones complementa- 
rias mantendrh el régimen y wtructura 
vigente en mil novedantos ochenta y uno, 
decuándose su cuantía para que las re- 
tribuciones integras anuales de los funcio- 
narios experimenten un incremento pro- 
porcional del ocho por ciento, computadas 
las retribuciones básicas, reduciéndose 
transitoriamente durante el año mil nove- 
cientos ochenta, y dos dichas retribuciones 
básicas en aquellos c&sos en que no sea 
posible efectuar ta3 adecuación. 

Dos. El complemento familiar, la ayu- 
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da para la comida y las retribuciones qu 
tengan el carácter de absorbibies por fi; 
turas mejoras o incrementos, se regirá] 
por su normativa específica. excluyéndc 
se del aumento a que se refiere la presentl 
ley. 

Tres. Los incrementos que se derive] 
de lo dispuesto en la presente ley se apli 
carán en la cuantía procedente a, la com 
pmsación de retribuciones que se haya 
reconocido o declarado tener el carácter dc 
absorbibles por futuras mejoras o inme 
mentos. 

Cuatro. Durante el ejercicio de mil no 
vecientos ochenta y dos las inderinnizacio 
nes, pensiones de mutilación y recompen 
s&s que tienen carhder de retribución com. 
plementaria se incrementaran en un ochc 
por ciento respecto de las cuantías vigen. 
tes en mil novecientos ochenta. y uno. 

La Cruz Laureada de San Fernando y la 
Medalla Militar se regirán por su legisla- 
ción especifica, incluyendo en la base re- 
guladora el grado. 

Cinco. No obstante lo dispuesto en el 
número uno de este artículo, se autoriza 
aJ Gobierno, a propuesta del Ministerio de 
Hacienda e iniciativa del Ministerio de 
Educación y Ciencia, en el plazo de tres 
meses, para modificar el Régimen y Es- 
tuctura de las retribuciones complemen- 
tarias del personal docente. 

Con iguales limitaciones se autoriza al 
Gobierno, a propuesta del Ministerio de 
Hacienda e iniciativa del Ministerio de De- 
fensa, para modificar en el plazo de tres 
meses el régimen y estructura de las retri- 
buciones complementarias del personal de 
tropa y marinería. 

Seis. Todos los funcionarios de las di- 
versas Administraciones Públicas que per- 
ciban como retribución complementaria el 
complemento de dedicación exclusiva, no 
podrán ejercer ninguna otra actividad pú- 
blica ni privada mmunerada. 

ARTICULO SEIS 

Personal eventual, interino y contratado 

del personal contratado en régimen de de- 
recho administrativo y del eventual se in- 
crementará en el ocho por ciento, sin per- 
juicio de lo dispuesto en los números si- 
guientes de este articulo, y siendo de apli- 
cación lo previsto en el número uno del ar- 
ticulo anterior. 
Dos. El crecimiento anterior se aplica- 

rá teniendo en cuenta que las retribucio- 
nes resultantes no s e a n  superiores a las 
de los funcionarios de carrera a que sean 
asimiiables. Este limite se aplicará igual- 
mente a los nuevos nombramientos que 
puedan producirse en el presente ejercicio, 
con arraglo a la legislación vigente. 

Tres. Las retribuciones básicas de los 
interinos no podrán exceder de las de en- 
trada que correspondan 'a los funcionarios 
3e carrera del Cuerpo en que ocupen va- 
xmtes, y sus restantes retribuciones ten- 
lrán el carácter de complementarias. 

Cuatro. Se amplia en un &o el plazo 
'ijado en la Disposición adicional segun- 
la, dos, del R e d  Decreteley veintidós./mil 
iovecientos setenta y siete, de treinta de 
nano. 

ARTICULO SIETE 

Créditos para actuacioiles específicas 

Los créditos que se consignan en los Pre- 
upuestos Generales del Estado, por un im- 
mrte equivalente al uno por ciento de las 
etribuciones íntegras de los funcionarios 
e destinarán a: 

Que las pagas extraordinarias de los 
uncionarios de índice de proporcionalidad 
res y cuatro se calculan como si el sueldo 
uera igual a trescientas siete mil cuatro- 
ientaa cuarenta pesetas anuales. 

El resto se destinar& a programas 
onducentes a mejorar la eficctcia y pro- 
uctividad de la Función piíblica, y a la 
omogeneización de las retribuciones com- 
lementarias, previa la oportuna consulta 
negociación con las organizaciones sin- 

i d e s  representativas en la Administra- 
ión. 

a) 

b) 

Uno. El total de las retribuciones ínte- 
gras anuales de los funcionarios interinos, 

En ningún caso, o para ningún Colectivo 
o grupo de funcionarios, podrán tramitar- 
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se disposiciones o expedientes que impli- 
quen un incremento de retribuciones bási- 
cas o complementarias superior al que se 
deriva de la aplicación de lo dispuesto en 
los artículos cuatro a siete de esta ley. 

ARTICULO OCHO 

Aumento de las retribuciones del personal 
laboral 

Uno. Para poder variar el régimen o la 
cuantía de las retribuciones del personal 
laboral como consecuencia, bien de modi- 
ficaciones del salario mínimo interprofe- 
sional dispuesta con carácter general, o 
bien de la aplicación al personal laboral 
al servicio de la Administración del Es& 
do o de sus Organismos Autónomos, de 
Convenios Colectivos que afecten a toda 
la rama de actividad del personal respec- 
tivo, solamente será necesaria la tramita- 
ción, en su caso, del oportuno expediente 
de  habilitación de crédito. 
Dos. Sin embargo, para poder negociar 

nuevos Convenios Colectivos, revisionee 
salariales de Convemios Colectivos con vi- 
gencia superior a un año, o bien la aühe- 
sión o extensión, en todo o en parte, a otros 
Convenios ya existentes, de acuerdo con lo 
que previene el articulo noventa y dos de 
la Ley ocho/mil novecientos ochenta, de 
diez de marzo, de Estatuto de los Trahja- 
dores, y que afecten exclusivamente al per- 
sonal laboral al servicio de la Administra- 
ción del Estado o de sus Organismos Autó- 
nomos, será necesario que el Departamen- 
to ministerial correspondiente someta al 
expediente respectivo a informe del Minis- 
terio de Hacienda, el cual será evacuado 
por éste en el plazo máximo de un mes, a 
contar desde el momento de la recepción 
del expediente completo. 

Dicho informe versará únicamente sobre 
aquellos extremos de los que se deriven 
consecuencias en materia de gasto público. 
Las variaciones que resulten necesarias 

en los créditos del Presupuesto del Estado 
o de los Organismos Autónomos, se trami- 
tarán en la forma prevista en la Ley Ge- 
neral Presupuestaria. 

Tres. Para los supuestos previstos en e1 
número anterior se señala como criterio 
a tener en cuenta por la representación del 
Ente Público rwpectivo en la negociación 
un incremento máximo del ocho por cien- 
to de la masa salarial, respecto a la de mil 
novecientos ochenta y uno, comprendien- 
do en dicho porcentaje los de todos los con- 
ceptos, incluso los que puedan producirse 
por antigüedad. Podrá destinarse un uno 
por ciento adicional para incentivar el au- 
mento de productividad. 

ARTICULO NUEVE 

Retribuciones de otro personal 

Uno. Las retribucionee de los funciona- 
rios a quienes no sea de aplicación el ré- 
gimen establecido en el Real Decreto-ley 
veintidós/mil novecientos setenta y siete, 
de treinta de marzo, y las de los funciona- 
rios y personal de la Seguridad Social, y 
las de los demás Entes Piiblicos excluidas 
del ámbito de aplicación de lo dispuesto en 
los a,rtículos anteriores, tendrán un incre- 
mento máximo del ocho por ciento, que 
se distribuirá de acuerdo con lo previsto en 
la legislación específica dictada o que se 
dicte y en su defecto con arreglo a los cri- 
terios que se establecen en la presente ley. 
Adicionalmente podrá destinarse un uno 
por ciento para aplicar medidas de racie 
ndización del régimen retributivo e incre- 
mento de la productividad. 

Dos. La  aplicación de los incrementos 
previstos en los artículos cuatro a siete al 
personal integrado en la Administración 
[nstituciond, en virtud da lo establecido en 
31 Real Decreto-ley treinta y seis/mil nove- 
:ientos setenta y ocho, de dieciséis de no- 
Iiembre, cuyo sistema retributivo se halle 
Dendiente de adaptación al establecido en 
31 Real Decreto-ley veintidós/mil novecien- 
LOS setenta, y siete, de treinta, de marzo, y 
iisposiciones complementarias, queda con- 
iicionada a los resultados de dicha adapta- 
:ión. Los aumentos citados sólo serán apli- 
:ables previa la compensación que proceda 
?n los complementos personales y transito- 
ios que pudieran resultar de dicha adap- 
ación. 
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Tres. Los crecimientos retributivos pre- 
vistos en los artículos cuatro a siete serán 
de aplicación a los funcionarios de los En- 
te9 Preautonómicos. 

De los créditos de haberes pasivos 

ARTICULO DIEZ 

Determinación de haberes pasivos 

Uno. h haberes pasivos causados en 
su favor o en el de sus familiares, por fun- 
cionarios civiles y militares de la Adminis- 
tración del Estado, comprendidos en el ám- 
bito de aplicación del Real Decreto-ley 
veintidós/mil novecientos setenta y siete, 
de treinta de marzo, o de los regímenes es- 
peciales regulados en nomas dictadas al 
amparo de laa disposiciones finales de di- 
cha norma legal, se fijarán para mil n e  
vecientos ochenta y dos, de acuerdo con los 
valores establecidos en la presente ley para 
los conceptos integrantes de la base regu- 
ladora y teniendo en cuenta las normas 
contenidas en los apartados siguientes: 

a) Cuando el sueldo establecido en el 
artículo cuatro, dos, de esta ley fuera in- 
ferior a trescientas siete mil cuatrocientas 
cuamnta pesetas, se entenderá elevado a 
dicha cifra para! la fijación de la pensión 
componüiente. 

Cuando el titular de la pensión no 
perciba ninguna otra con cargo a fondos 
de Ioe Entes que se indican en el asticulo 
siguiente, ni remuneración pública o pri- 
vada, como consecuencia de tra.bajo per- 
sonal, los mínimm de penisión mensual se 
rán de diecinueve, mil novecientas treinta 
y cinco pesetas para las pensianee de ju- 
bilación o de retiro y treoe mil setenta y 
cinco pesetas para las pensiones familia- 
r-. 

c)  En los supuestos de percepción de 
una sola pensión superior a las mínimas 
establecidas en el apartado anterior, o 
cuando por aplloación de lo dispuesto en 
el asticulo once de esta ley se cansidere 
como principal una de las reguladas en el 
presente número, se aplicará provisional- 

b) 

mente un incremento del diez por ciento 
a la pensión correepondiente a la, última 
mensualidad de mil nmecíentos ochenta y 
uno, abonándose la pensión así incremen- 
tada desde enero hasta, el mes en que se 
realice la actuación individualizada, satis- 
faciéndose desde el mee siguiente el nuevo 
valor que resulte de dicha actualización, 
sin que en ningún caso la pensión a perci- 
bir pueda ser inferior al último valor de 
la pensión en mil novecientos ochenta y 
uno, y sin que proceda, en su caso, el re- 
integro de las cantidades percibidas en ex- 
ceso. Para el personal afectado por la Ley 
diecisiete;./mil novecientos ochenta, de 
veinticuatro de abril, el incremento provi- 
sional anteriormente mencionado será del 
ocho por ciento. 

Cuando las pensiones que se regulan en 
este número tengan la condición de com- 
plementarias, según lo dispuesto en el ar- 
tículo siguiente de esta ley, el incremento 
medio que en el mismo se establece se apli- 
cará sobre la cantidad que hubiera corres- 
pondido en mil novecientos ochenta y uno. 
Dos. A las pensiones que se devenguen 

al amparo de lo dispuesto en la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y nueve, de die- 
ciocho de septiembre, les será de aplica- 
ción las siguientes normas: 

Las pensiones a favor de familiares 
de miembros de las Fuerzas Armadas y de 
Orden Público se actualizarán de forma 
individualizada, siéndoles de aplicación lo 
dispuesto en la letra c) del número ante- 
rior. 

b) Las demás pensiones se elevan a la 
cantidad de once mil quinientas cuarenta 
pesetas mensuales, excepto las de orfan- 
dad a que se refiere el párrafo segundo, 
apartado tres, del articulo cuarto, a.Ííadido 
por el artículo segundo del Real Decreto- 
ley ochojmil novecientos ochenta, de vein- 
tiséis de septiembre, que se mantienen en 
la cantidad de nueve mil cuatrocientas se- 
senta pesetas mensudes. 

Tres. Las  pensionee que se devenguen 
al amparo de lo dispuesto en la Ley treinta 
y cinco/mil novecientos ochenta, de vein- 
tiséis de junio, se regidn por las siguien- 
tes normas: 

a) 
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a) Las pensiones de mutilación se ob- 
tendrán aplicando los porcentajes estable- 
c i d a  para cada grado de incapacidad, a 
la cantidad de doscientas cuarenta mil 
cuatrocientas cuarenta pesetas anuales. 

b) La remuneración básica se fija en 
cuatrocientas treinta y cuatro mil ciento 
sesenta pesetas anuales, con derecho al 
percibo de dos pagas extraordinarias de 
treinta y seis mil ciento ochenta pesetas 
cada una. La remuneración sustitutiva de 
trienios se elevará a doce mil cien pese- 
tas mensuales, con derecho a percibo de 
dos pagas extraordinarias del mismo im- 
porte cada una de ellas. 

Las remuneraciones suplementarias en 
compensación por retribuciones no perci- 
bidas no experimentarán modificación. 

Las pensiones de orfandad a que se 
refiere el párrafo segundo d 4  articulo die- 
cisiete, añadido por el artículo tercero del 
Real Decreto-ley ocho/mil novecientos 
ochenta, de veintiséis de septiembre, se 
mantienen en la cuantía correspondiente 
al año mil novecientos ochenta. 

Cuatro. En las pensiones reguladas en 
el Real Decreto seiscientos setenta/mil no- 
vecientos setenta y seis, de cinco de marzo, 
se aplicarán los porcentajes para cada gra- 
do de incapacidad sobre la cantidad de 
doscientas noventa y seis mil pesetas. 

Las pensiones causadas por per- 
sonal perteneciente a colectivos no recogi- 
dos en los números anteriores y que se re- 
gulan por normas específicas, se reconoce- 
rán y actualizarán con arreglo a 10 dis- 
puesto en las mismas. 

Seis. Cualquiera que sea la norma a la 
que deba ajustarse el régimen de recono- 
cimiento y actualización de pensiones du- 
rante mil novecientos ochenta y dos, pre- 
valecer&, a efectos de percepción, lo dis- 
puesto en el articulo siguiente de la pre+ 
sente ley para el supuesto de concurren- 
cia de pensiones. 

Siete. Las pensiones vitalicias causadas 
en su favor por ex Ministros y asimilados 
se mantendrán, en su cuantía vigente al 
treinta y uno de diciembre de mil nove- 
cientos ochenta y uno, durante un plazo de 
dos años. a contar desde la entrada en vi- 

c) 

Cinco. 

gor de esta ley; transcurrido el expresado 
plazo cesarán en la percepción de dichas 
pensiones, siéndoles de aplicación lo pre- 
visto en las normas tercera y quinta del 
número cinco del artículo diez de la Ley 
setenta y cuatroJmi1 novecientos ochenta, 
de veintinueve de diciembre. 

ARTICULO ONCE 

Concurrencia de pensiones 

En el caso de perceptores de más de una 
pensión del Estado, Entes Territoriales y 
Sistema de la Seguridad Social o de Orga- 
nismos, Empresas o Sociedades de los mis- 
mos, el importe para mil novecientos 
ochenta y dos de dichas pensiones se fija- 
rán en la forma siguiente: 

La pensión principal, de acuerdo con 
las normas que sean de aplicación por el 
Ente que tenga a su cargo dicha pensión. 

Se considerará como principal la pen- 
sión de mayor cuantía de las que se perci- 
ban, salvo que expresamente se indique 
otra en la declaración que deberá presen- 
tarse por el beneficiario ante cada uno de 
los Entes que las satisfagan. 

Las demás pensiones, que tendrán 
el carhcter de complementarias, se incre- 
mentarán, salvo que les afecte lo dispues- 
to ein los dos últimos párrafos de este ar- 
ticulo, en el porcentaje medio que resulte 
de la aplicación al importe total de todas 
las que se perciban, incluida la principal, 
de la siguiente escala 

- Tramo hasta diecinueve mil ncwe- 
cieintas treinta y cinco pesetas mensuales, 
diez por ciento. 
- Tramo desde diecinueve mil nove- 

:ientas treinta y seis a treinta y nueve mil 
ochocientas setenta pesetas mensuales, 
cinco por ciento. 
- Tramo de treinta y nueve mil ocho- 

cientas setenta pesetas mensuales, sin in- 
cremento. 

A los fines indicados, se tomarán los v& 
lores de las pensiones correspondientes a 
la última mensualidad ordinaria del año 
anterior. 

a) 

b) 
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Cuando el conjunto de las pensiones 
complementarias exceda de treinta y nue- 
ve mil ochocientas setenta pesetas no será 
objeto de actualización, en ningún caso, 
el tramo que exceda de dicho impoi-ter. La 
actualización se efectuará comenzando por 
las de mayor cuantía. 

Cuando entre las pensiones considera- 
das a efectos de determinar el porcentaje 
medio citado se incluya alguna que, según 
lo dispuesto en la legislación aplicable, no 
haya de experimentar en mil novecienbe 
ochenta y dos aumento alguno o éste sea 
inferior a lo previsto por el presente ar- 
tículo, prevalemrá lo dispuesto por dicha 
legislaci6n. 

De los créditos de inversiones 

ARTICULO DOCE 

Contratación dlrecta de inversiones 

El Consejo de Ministros, a propuesta de 
los Departamentos intereeados, podrá au- 
torizar la contratación directa de todos 
aquellos proyedos de obras que se inicien 
durante el ejercicio de mil novecientos 
ochenta y dos con cargo a los Presupuestos 
del Ministerio respectivo y sus Organismos 
Autónomos, cualquiera que sea el origen 
de los fondos y cuyo presupuesto sea infe- 
rior a cincuenta milionee de pesetas. Tri- 
mestralmente el Gobierno enviará a las 
Comisiones de Presupuest~~ del Congreso 
y del Senado una rwlación de los expedien- 
tes tramitados en uso de la autorización 
expresada. 

ARTICULO TRECE 

El Instituto para la Promoción Piiblica 
de la Vivienda, organismo autónomo, de 
carácter comercial y financiero, podrá ad- 
quirir compromisos por gastos que hayan 
de extenderse a ejercicios posteriores a 
aquel en que se autoriceai dentro de los lí- 
mites y porcmtajes establecidos en la Le- 
gislación General Presupuestaria, cuando 
se trate de adquisiciones de terrenos para 
la construcdón de viviendas de Protección 
Oficial que no queden incorporados a su 

patrimonio inmovilizado, devolviéndose al 
tráfico jurídico mediante su enajenación 
o la construcción de aquellas viviendas que 
sean finalmente transmitidas a terceros. 

ARTICULO CATORCE 

Inversiones Locales 

Uno. Los créditos que hayan de ser em- 
pleados en la ejecución de obras o servi- 
cios de carácter eminentemente provincial 
o local se señalarán por el Gobierno a prcl 
puesta de la Comisión Naciond de Col* 
boración del Estado en las Corporaciones 
Locales y de los Departamentos ministe 
riales interesados y previo informe del de 
Hacienda. Este señalamiento supone la 
transferencia del crédito al capítulo 7 de 
la Sección 32 en la forma establecida en el 
Anexo 1 de esta ley. 

L a  ejecución de los planes aprobados con 
anterioridad a la vigencia de la Ley cua- 
renta y nueve/mil novecientos setenta y 
cuatro, de diecinueve de diciembre, con 
cargo a los créditos del ejercicio de mil no- 
vecientos setenta y cinco, se realizarán de 
acuerdo con las normas establecidas en el 
artículo cincuenta y uno de la Ley de Pre- 
supuestos Generales del Estado, númerc 
treinta y uno/mil novecientos setenta y 
tres, de diecinueve de diciembre, y acuer- 
dos adoptados en su cumplimiento por el 
Consejo de Ministros. 

Dos. El Estado asume la carga financie 
ra de las operaciones de crédito que se pue- 
dan concertar por las Diputaciones Provin- 
ciales de Régimen Común, para cubrir la 
diferencia producida entre ingresos estima- 
dos y recaudados por los recargos provin- 
ciales del Impuesto sobre el Trafico de las 
Empresas, e Impuestos Especiales, en el 
presupuesto ordinario de mil novecientos 
ochenh 

Tres. Se convierten en definitivas las 
entregas a cuenta realizadas en favor de 
las Diputaciones Provinciales de R6gimen 
Común por los recargos provinciales del 
Impuesto sobre al M i c o  de las Empresas 
B impuesto6 Especiales, correspondientes a 
los ejercicios de mil novecientos ochenta y 
mil novecientos ochenta y uno. 
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De las operaciones financieras 

ARTICULO QUINCE 

Avales 

Uno. El importe t o a  de los avaies a 
prestar por el Estado durante el ejercicio 
de mil novecientos ochenta y dos, por ra- 
zón de operaciones de crédito exterior de 
cualquier naturaleza, no podrá exceder de 
noventa mil miiiones de pesetas. 

No se imputará al citado limite el impor- 
te de los avales que se presten con motivo 
de la refinanciación o sustitución de ope- 
raciones de crédito que implique cancela- 
ción de avales anteriormente concedidos. 
Dos. Se autoriza la concesión de garan- 

tfas por el Estado durante el ejercicio de 
mil novecientos ochenta y dos a los si- 
guientes Organismos o Entidades, por los 
importes que para cada uno se indican: 

a) Al Instituto Nacional de Industria, 
en cuanto a las obligaciones a emitir en el 
Interior, en este ejercicio, por un total de 
treinta y seis mil millones de pesetaa. 

b) A 1s Red Nacional de Ferrocarriles 
Españoles, en cuanto a los créditos a con- 
certar en el interior durante el ejercicio, 
por un importe máximo de quince mil mi- 
llones de pesetas. 

Al Consorcio de la Zona Franca de 
Barcelona, en cuanto a los crédito. a con- 
certar durante el ejercicio, por un importe 
máximo de siete mil millones de pesetas. 

c) 

Tres. Se autoriza al Instituto hacional 
de Industria a prestar avales en el ejerci- 
cio de mil novecientos ochenta y dos en re- 
lación con las operaciones de crédito que 
concierten las sociedades mercantiles en 
cuyo capital participa, hasta un limite má- 
ximo de ciento cincuenb mil millones de 
pesetas. 

Cuatro. Se autoriza al Instituto Nacio- 
nal de Hidrocarburos a prestar avales en 
el ejercicio de mil novecientos ochenta y 
dos, en relación con las operaciones de cré- 
dito que concierten las sociedades mercan- 
tiles en cuyo capital participa, hasta un lí- 

mite máximo de veinte mil millones de pe- 
setas. 

Cinco. Se autoriza al Instituto de Cré- 
dito Oficial a prestar avales a Corporacio- 
nes Locales para operaciones de crédito ex- 
terior, efectuadas en el ejercicio de mil no- 
vecientos ochenta y dos, hasta un límite 
máximo de treinta mil millones de pese- 
tas. 

Seis. Se autoriza al Instituto de Crédito 
Oficial y Entidades de él dependientes a 
garantizar, a través de la Sociedad Mixta 
de Segundo Aval, establecida por el Real 
Decreto ochocientos setenta y cuatro/mil 
novecientos ochenta y uno, de diez de 
abril, durante el ejercicio de mil novecien- 
tos ochenta y dos, con un importe máximo 
de quince mil millones de pesetas, a las 
Sociedades de garantía recfproca, por las 
operaciones de crédito que, avaladas por 
las mismas, sean concertadas en el inte- 
rior por las pequelias y medianas empre- 
sas, socios participes de las mismas duran- 
te el citado ejercicio. 

El Tesoro público responderá de los que- 
brantos que el otorgamiento de la citada 
garantía origine a las Entidades de Cré- 
dito Oficial. 

Siete. Se fija en treinta mil millones de 
pesetas el límite máximo hasta el que el 
Tesoro responderá subsidiariamente por 
los créditos y avaies que concedan en mil 
novecientos ochenta y dos las Entidades 
Oficiales de Crédito, en virtud de lo pre- 
visto en el artículo cuarto, del Real Decre- 
to-ley nueve/mil novecientos ochenta y 
uno, de cinco de junio, sobre medidas pa- 
ra la reconversión industrial. 

ARTICULO DIECISEIS 

Operacioiies de Deuda Pública 

Uno. Se autoriza al Gobierno para que, 
a propuesta del Ministerio de Hacienda: 

Primero. Emita o contraiga Deuda Pú- 
blica del Estado, amortizable, con la fina- 
iidad de financiar los gastos autorizados 
por esta ley, por un importe máximo de 
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doscientos veintisiete mil millones de p e  
setas. 

Del importe anterior, ciento veintisiete 
mil millones de pesetas corresponderán a 
Deuda Interior y cien mil millones de pe 
setas a Deuda Exterior, pudiéndose alterar 
por el Gobierno esta distribución por ra- 
zones de política monetaria o de balanza 
de pagos. 

Segundo. Pueda incrementar, durante 
mil novecientos ochenta y dos, en ciento 
veinte mil millones de pesetas, como má- 
ximo, el importe de la Deuda del Tesoro en 
circulación. El producto obtenido en las 
correspondientes emisiones se aplicará a 
financiar los gastos autorizados por la pre 
sente ley. 

La Deuda del Tesoro podrá estas repre- 
sentada en titulos valores o mediante ano- 
taciones en cuenta, y, tanto en su suscrip 
ción como en su transmición o negociación, 
no será necesaria la intervención de feda- 
tario público. Todas las operaciones relati- 
vas a esta Deuda, se contabilizarán trmsi- 
tori,a.mente en una cuenta, de Operaciones 
del Tesoro, cuyo saldo en fin de ejercicio se 
aplicará a los Presupuestos del Estado. 

Tercero. Emita Cédulas para inversio- 
nes, hasta una cifra máxima de doscientos 
veinte mil millones de pesetas, para finan- 
ciar la dotación del Tesoro ai crédito ofi- 
cial y atender los reembolsos de cédulas 
conforme a J o  establecido en los respecti- 
vos cuadros de amortización. 

Cuarto. Proceda a refinanciar y/o sus- 
tituir operaciones de crédito concertadas 
en ejercicios anteriores, cuando por alte- 
ración de las condiciones del mercado sea 
posible obtener economía en la carga fi- 
nanciera, así como para que, con la misma 
finalidad, proceda al reembolso anticipado 
de operaciones de crédito, sin sustituirlas 
por otras, cuando la situación de la reser- 
va de divisas asf lo aconseje en este su- 
puesto se habilitarán los correspondientes 
créditos en la Sección de Deuda Pública. 

Quinto. Disponga la conversión de las 
Deudas del Estado y del Tesoro, perpetua 
y amortizable, en otras de nominal equiva- 
lente al capital vivo en la fecha de la con- 
versión, señalando las características de 
cuantía y valor de los títulm, tipo de inte- 

rés y sus vencimientos, y, en su caso, pl& 
zo de amortización, asf como todas las de- 
más características de las mismas. La con- 
versión tendrá carácter voluntario para los 
tenedores de los títulos. 

Sexto. Contraiga Deuda Pública Exte- 
rior para financiar las dotaciones deriva 
das de la aplicación de la prórroga del Tra- 
tado de Amistad y Cooperación entre Es- 
paña y los Estados Unidos de América de 
veinticuatm de enero de mil novecientos 
setenta y seis y el Acuerdo complementa- 
rio número siete, sobre Cooperación en 
asuntos de Material para las F u m a s  Ar- 
madas, de la misma fecha, hasta la can- 
tidad máxima de once mil cuatrocientos 
mülones de pesetras. 

Dos. Se autoriza al Ministerio de Ha- 
cienda para señalar el tipo de interés, mn- 
diciones, exenciones legalmente estableci- 
das y demás características de las opera- 
ciones de endeudamiento señaladas en el 
número anterior y para formalizar, en su 
caso, en representación del Estado, tales 
operaciones. 

El Gobierno, en el mes de febrero, remi- 
tirá al Congreso de los Diputados las direc- 
trices principales de la polftica monetaria 
para el ejercicio económico de 1982. 

Tres. Se autoriza a los Organismos Au- 
tónomos que figuran en el Anexo 111 de los 
Presupuestos Generales del Estado y por 
ma cifra total de ciento setenta y dos mil 
xhocientos setenb y tres millones tres- 
:ientas siete mil pesetas, a concertar du- 
rante mil novecientos ochenta y dos o p e  
*aciones de crédito por los importes respec- 
;ivos que en dicho Anexo se indican, pu- 
iiendo, en los supuestos previstos en el 
ipartado cuarto del núnero uno de este 
irticulo, refinanciar y,/o sustituir opera- 
:iones de crédito concertadas en ejercicios 
interiores, siempre que se autorice por el 
2obierno a propuesta del Ministerio de Ha- 
:ienda, con habilitación en su caso de los 
:orrespondientes créditos en el presupues- 
o respectivo. 
Cuatro. El Gobierno dará cuenta a las 

hmisiones de Presupuestos del Congreso 
r del Senado de todas y cada una de las 
)peradones de crédito realizadas al am- 
a r o  de las autorizaciones contenidas en 
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el número uno. El Ministerio de Hacienda, 
previo informe del Ministro Titular del De- 
partamento del que en cada caso dependa 
el Organismo Autónomo, deberá asimismo 
dar cuenta a dichas Comisiones de las ope- 
raciones de crédito a que se refiere el nú- 
mero anterior. 

Cinco. El crédito concedido por el Ban- 
co de España al Tesoro Público durante el 
ejercicio de mil novecientos ochenta y uno, 
se consolida por idéntica cuantia, en un 
crédito de dicho Banco al Tesoro, de la na- 
turaleza prevista en el artículo veintiuno 
del Decreto-ley de Nacionalización del 
Banco de España. 

El Tesoro Público, para atender a sus ne- 
cesidad= financieras durante el ejercicio 
de mil novecientos ochenta y dos, podrá 
disponer de crédito del Banco de España 
hasta el límite máximo del doce por cien- 
to de los gastos autorizados en la presen- 
te Ley de Presupuestos, facultándose al Go- 
bierno para que, a propuesta del Ministro 
de Hacienda, sustituya disposiciones sobre 
este crédito con una mayor emisión de 
Deuda del Tesoro sobre la autorizada en 
el apartado segundo del número uno de 
este articulo. 

Los citados créditos no devengarán inte- 
reses. 

ARTICULO DIECISIETE 

Dotación del Tesoro a l  Crédito Oficial 

Uno. La dotación global del Tesoro al 
Crédito Oficial en mil novecientos ochen- 
t a  y dos, podrá alcanzar la cifra de dos- 
cientos sesenta mil millones de pesetas. 

La parte de dicha dotación, que, tempo- 
ral o definitivamente, durante el referido 
ejercicio, no pueda ser cubierta mediante 
la colocación de Cédulas para Inversiones, 
podrá ser financiada mediante anticipos 
del Tesoro. 

Dos. A la dotación señalada en el nú- 
mero anterior habrán de adicionarse las 
cantidades que expresamente aprueben 
las Cortes Generales para la concesión de 
créditos del Estado español a otros Esta- 

dos o instituciones extranjeras y la ejecu- 
ción se mnalizará a través del Instituto de 
Crédito Oficial. 

Tres. Por el crédito oficial podrán desti- 
narse hasta doce mil quinientos millones 
d e  pesetas a la concesión de créditos con 
destino al Fondo de Ayuda al Desarrollo. 

ARTICULO DIECIOCHO 

Límites de circulación de moneda metálica 

El importe máximo de la moneda metá- 
lica en circulación durante el ejercicio de 
mil novecientos ochenta y dos se fija en 
ochenta mil millones de pesetas. 

Normas complementarias 

ARTICULO DIECINUEVE 

Revisión Programas de Gasto 

Uno. Durante el ejercicio de mil nove- 
cientos ochenta y dos, y al objeto de adop- 
tar decisiones que incrementen la produc- 
tividad y eficacia de la Administración, los 
Departamentos y Organismos procederán 
a revisar y evaluar los programas de gas- 
to de las Unidades que tengan a su car- 
go, teniendo en cuenta especialmente los 
servicios y competencias transferidos o a. 
transferir a las Comunidades AuMnomas 
y Entes Reautonómicos. 

Por el Ministerio de Hacienda, previa 
iniciativa de los Departamentos correspon- 
dientes, se propondrán al Gobierno, antes 
del 31 de enero de 1982, los programas de 
revisión para dicho ejercicio, que deberán 
alcanzar, al menos, el 25 por ciento de los 
gastos de cada Departamento. 

Dos. Se autoriza al Gobierno, a pro- 
puesta de los Ministerios de la Presidencia 
y de Hacienda y a iniciativa de los Depar- 
tamentos ministeriales respectivos, para 
disponer la supresión y refundición de Or- 
ganismcjs Autónomos en los casos en que 
así lo aconsejen los resultados de las pre- 
visiones y evaluaciones que se efectúen. 
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En los casos de reducción o supresión de 
servicios o actividades, el Gobierno podrá 
reasignar los efectivos de personal, modi- 
ficando las respectivas plantillas, respe- 
tando en todo caso los derechos adquiri- 
dos de orden económico. En tales supues- 
tos, autorizará, a propuesta del Ministerio 
de Hacienda, las transferencias de crédi- 
to que resulten necesarias y las que co- 
rrespondan a la redistribución, en su caso, 
de las dotaciones y medios sobrantes. 

Tres. ;Durante el ejercicio de mil nove 
cientos ochenta y dos el Gobierno queda 
obligado a no tomar y a oponerse a toda 
iniciativa legislativa o administrativa que 
suponga crecimiento del gasto púbiico 
presupuestado, cuando no se propongan y 
se aprueben al mismo tiemo los recursos 
adicionales necesarios o las reducciones de 
gasto proporcionales con su debida espe- 
cificación presupuestaria. Esta medida ten- 
drá aplicación no sólo para los gastos a 
realizar en mil novecientos ochenta y dos, 
sino tambi8n en cualquier ejercicio futu- 
ro, de forma que queda garantizado el no 
crecimiento del gasto público por nuevas 
iniciativas no compensadas en sucesivos 
ejercicios. 

ARTICULO VEINTE 

Limitación do ampliación de plantillas 

Durante el ejercicio de mil novecientos 
ochenta y dos, no se tramitarán expedien- 
tes de ampliación de plantillas de personal 
ni disposiciones o expedientes de creación 
o reestructuración de unidados orgánicas, 
si el incremento del gasto público deriva- 
do de los mismos no queda compensado 
mediante la reducción de otros gastos o la 
obtención de ingresos adicionales R gene- 
rar en virtud de las referidas ampliacio- 
nes, creaciones o reestructuraciones. 

En el supuesto de que las ampliaciones 
de plantilla y la creación o reestructurrir 
ción de Unidades Orgánicas se deriven de 
la entrada en funcionamiento de nuevas 
inversiones, el incremento de gasto r e d -  
tanta deberá ser financiado con minore 
ci6n en otras dotaciones de gasb consun- 

tivos no ampliables o de inversiones del 
Departamento u Organismo que lo pro- 
Ponga 

ARTICULO VEINTIUNO 

Cuantía mínima de aprobación del gasto 
por el Consejo de MiniiPtros 

Sólo será necesaria la a p r o k i ó n  del 
gasto por Acuerdo del Consejo de Minis- 
tros cuando aquél exceda de doscientos 
cincuenta millones de pesetas, cualquiera 
que sea la naturaleza del crédito a cuyo 
cargo se realice. 

Asimismo, sólo será necesaria la a u b  
rización por el Consejo de Ministros de la 
celebración de los contratos cuyo presu- 
puesto exceda de tal cuantía. 

Normas relativas a Entes territoriales 

ARTICULO VEINTIDOS 

Crecimiento de gastos corrientes 

Los gastos corrientes o de funcionamien- 
to de los servicios de las Corporaciones Lo- 
cales, excluidos los de personal, no podrán 
crecer más del siete y medio por ciento en 
relación con los correspondientes a mil no- 
vecientos ochenta y uno, salvo que estos 
gastos se deriven de la creación o amplia- 
ción de servidos que generen la obtención 
de ingresos adicionales suficientes. Excep- 
cionalmente, además, se podrán incluir 
mayores dotaciones para atender deudas 
ie ejercicios anteriores correspondientes a 
lastos de tal naturaleza, o bien gastos del 
,jercicio corriente cuya cuantía venga de- 
eminada obligatoriamente por prescrip 
:ión legal o contrato suscrito en ejercicios 
mteriores. 

ARTICULO VEINTITRES 

Pi.ocedimisnto para el pago de deudas de 
las Corporaciones Locales 

Uno. Se autoriza al Gobierno para este 
>leoer un procedimiento que permita de- 
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ducir de las cantidades que la Adminis- 
tración del Estado deba transferir a las 
Corporaciones Locales, bien directamente 
bien a través del Fondo Nacional de Coo- 
peración Municipal, en concepto de ingre- 
sos o participaciones de las mismas, el im- 
porte de las deudas vencidas y no satis- 
fechas que las citadas Corporaciones ten- 
gan con la Mutualidad Nacional de Previ- 
sión de la Administración Local y la Se- 
guridad Social. 

En el procedimiento será oída necesaria- 
mente la Corporación Local deudora, que 
podrá reclamar en vía económi-i- 
nistrativa contra los ados de los órganos 
competentes que acuerden la deducción. 

Dos. A este procedimiento se adaptará 
el regulado en el rtrticulo cuarto, uno, del 
Real Decreto doscientos sesenta; y cuatro/ 
mil novecientos setenta y nueve, de trece 
de febrero, que será de aplicación tanto en 
el caco de recargos y participaciones a fa- 
vor de las Corporaciona Locales como de 
ingresos propios de las mismas recaudEc 
dos wr el Estado, y tanto respedo de las 
deudas, no prescritas, vencidas antes de su 
entrada eai vigor como a las que venzan 
con posterioridad. 

Tres. En relación con la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administra- 
ción Local, la aplicación del procedimien- 
to a que se refieren los números anterie 
res, se ajustará a las siguientes reglas: 

Se utilizará el procedimiento para 
todas las Corporaciones Locales respecto de 
las deudas vencidas y no satisfechas al 31 
de diciembre de 1979, y en relación con las 
Corporaciones Locales que hubieren liqui- 
dado con superávit el presupuesto ordina- 
rio de 1980 o/y 1981, respecto de las deu- 
das vencidas y no satisfechas al 31 de di- 
ciembre de ambos ejercicios, respectiva- 
mente. 

bl En relación con las deudas vencidas 
y no satisfechas a las fechas indicadas, co- 
rrespondietnes a Corporaciones Locales 
que hubiesen liquidado con déficit los pre- 
supuestos ordinarios de 1980 o/y 1981, és- 
tas podrán convenir libremente con la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, hasta el 31 de di- 
ciembre de 1982, las condiciones de aplaza- 

al 

miento o fraccionamiento de tales deudas, 
aplicándose el procedimiento de referencia 
caso de incumplimiento de tales convenios, 
o cuando no se llegase a convenio alguno 
en la fecha citada. 

cl En ningún caso será aplicable el 
procedimiento de retención respecto de las 
deudas que venzan en 1982. 

ARTICULO VEINTICUATRO 

Participación de los Municipios en los 
Impuestos del Estado 

A partir de mil novecientos ochenta y 
dos, los Ayuntamientos participarán en el 
siete coma cero, mro, cero por ciento de 
la recaudación líquida que el Estado ob- 
tenga por los conceptos tributarios no sus- 
ceptibles de cesión a las Comunidades Au- 
tónomas, e incluidos en los capítulos 1 y 
11 del Presupuesto de Ingresos del Estado. 

Esta participación sustituye a todas las 
compensaciones y participaciones actual- 
mente vigentes, excepto la compensación 
que venían percibiendo los municipios mi- 
neros por la supresión del recargo en el 
impuesto sobre el producto bruto de las 
explotaciones mineras, que se mantendrá, 
excepcionalmente, en mil novecientos 
ochenta y dos por la misma cuantía que 
en mil novecientos ochenta y uno. Este im- 
porte se detraerá en la cifra global de par- 
ticipación a que se refiere el párrafo an- 
terior. 

AFiTICULO VEINTICINCO 

Distribución de la participación Municipal 

Uno. El importe de la participación a 
que se refiere el artículo anterior se ingre- 
sará en el Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal y se distribuirá entre los Ayun- 
tamientos en atención al número de habi- 
tantes de derecho de cada municipio, se- 
gún el último padrón municipal quinque- 
nal de habitantes debidamente aprobado, 
con arreglo a los coeficientes multiplicado- 
res y estratos de población que a continua- 
ción se indican: 
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crup0 

-- 
1 
2 
3 
4 
5 
6 

Niimero de habitantes 
--- 
Más de 1.OOO.OOO ... ... ... ... ... ... 
Más de 1OO.OOO hasta 5OO.üüü .. 
Más de 20.000 hasta 1oO.OOO .. 
MAs de hasta 20.000 .. 
Quo no exceda de 5.000 .. ... ... 

iMbs de 500.000 h a t s  1.OOO.oOO .. 

Dos. La participación de los Ayunta- 
mientos del País Vasco en los Tributos del 
Estado no concertados se regirá por lo dis- 
puesto en el articulo cuarenta y seis de la 
Ley d w ' m i l  novecientos ochenta y uno, 
de trece de mayo, de Concierto económico. 
Tres. Los Ayuntamientos canarios par- 

ticiparán en el Fondo Nacional de Chope 
ración MunicipaJ de conformidad con lo 
establecido en el artículo veintiocho de la 
Ley treinta/mil novecientos setenta y dos, 
de veintidós de julio, sobre Regimen Eco- 
nómico-Fiscal de Canarias. 

Cuatro. L a  participación de los Ayunta- 
mientos de Navarra en los Tributos del Es- 
tado se f i ja rá  en el marco del Convenio 
Económico. 

ARTICULO VEINTISEIS 

Participación de las Diputaciones 
Provinciales en Impuestos del Estado 

Uno. A partir de mü novecientos 
ochenta y dos, la participación del uno por 
cimto en los impueetus indirectos del Esta- 
do establecida a favor de las Diputaciones, 
quedará sustituida por una participación 
del cero coma quinienh cuarenta y tres 
por ciento de la recaudación líquida que 
aquél obtenga por los conceptos tributa- 
rios no susceptibles de cesión a las Comu- 
nidades Autónomas e incluidos en los Ca- 
pítulos 1 y 11 del Presupuesto de ingresus 
del Estado. 
Dos. La participación de las Diputacio- 

nes Forales del País Vasco en los tributos 
del Estado no concertados se regirá por lo 
dispuesto en el artículo cuarenta y seis de 
la Ley doce/mil novecientos ochenta y uno, 
de trece de mayo, de Concierto Econó- 
mico. 

Tres. La participación eskblecida en el 

número uno ae este ai-ticuio se distribuirá 
entre las Diputaciones y Cabildos Insultir 
res en proporción al número de habitan- 
tes de derecho de la respectiva provincia. 

Cuatru. A los efectos de determinar la 
cantidad a percibir por los Cabildos Insu- 
lares de las provincias de Santa Cruz de 
Tenerife y Las Palmas, se seguir& el mis- 
mo criterio que se establece para los Mu- 
nicipios del Archipiélago en relación con 
el Fondo Nacional de Cooperación Muni- 
cipal. 

ARTICULO VEINTISIETE 

Anticipos a I a s  Comunidades Autónomas 

Se autoriza al Tesoro para efectuar an- 
ticipos a las Comunidades Autónomas a 
cuenta de los recursos que hayan de perci- 
bir de los Presupuestos Generales del Es- 
tado, para cubrir sus desfases transitorios 
de tesorería, como consecuencia de las di- 
ferencias de vencimientos de los pagos e 
ingresos derivados de la ejecución de su 
Presupuesto. Estos anticipos deberán que- 
dar reembolsados al finalizar el ejercicio 
económico correspondiente. 

ARTICULO VEINTIOCHO 

Transferencias da funciones y servicios del 
Estado a las Corporaciones Locales 

Uno. Podrán transferirse o delegarse a 
las Corporaciones Locales funciones o ser- 
vicios del Estado y de sus organismus au- 
tónomos, de interés para la Corporación 
Local respectiva, siempre que su presta- 
ción tenga lugar en el correspondiente ám- 
bito territorial y su gestión por las Corpo- 
raciones Locales produzca mayor eficacia 
o suscite una mayor participación ciuda- 
dana. 

L a  transferencia o delegación podrá 
efectuarse a instancia de la Corporación 
Local o de oficio por el Gobierno. En este 
caso el expediente se iniciará a propuesta 
de la Comisión Nacional de Colaboración 
del Estado con las Corporaciones Locales 
y requerirá acuerdo de aceptación por la 
Corporación. 
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Cuando se trate de Corporaciones Loca- 
les de Comunidades AuMnomas con com- 
petencia en materia de régimen local se 
requerirá, además, acuerdo de su Conse- 
jo de Gobierno favorable a la transferen- 
cia. 
Dos. El acuerdo del Gobierno, que re- 

vestirá la forma de Decreto, deberá espe 
cificar el alcance de la transferencia o de- 
legación, su duración y condiciones, así CCP 
mo los medios personales y materiales que 
sean objeto de traspaso, con expresa re fe  
rencia a la legislación aplicable en cada 
caso y con indicación de régimen jurídico 
o situación de los funcionaricxs afectados 
por el traspaso. 

Asimismo, el referido acuerdo deberá 
contener la determinación específica de 

los créditos presupuestarios afectos a los 
medios personales y materiales que se tras- 
pasen con la oportuna valoración del cos- 
te de los mismos. 

Normas tributarias 

ARTICULO VEINTINUEVE 

Escala del Impuesto sobm' la Renta de las 
Personas Físicas 

Uno. Con vigencia exclusiva para el 
ejercicio de mil novecientos ochenta y dos, 
la escala que figura en el apartado uno 
del artículo veintiocho de la Ley cuaren- 
ta y cuatro/mil novecientos setenta y ocho, 
de ocho de septiembre, será la siguiente: 

Base imponible 
hasta pesetas 

Tipo medio 
resultante 

cuota 
íntegra 

Resto base 
imponible 

hasta pesetas 

Tipo 
aplicable 

- 
200.000 
400.000 
600.000 
800.000 

1.000.000 
1.400.000 
1 .m. O00 
2.200.000 
2.600.000 
3.000.000 
3.400.000 
3.800.000 
4.200.000 
4.600.000 
5.000.000 
5.400.000 
5.800.000 
6.200.000 
6.600.000 
7.000.000 
7.400.000 
7.800.000 
8.200.000 
8.600.000 
9.000.000 
9.400.000 
9.800.000 
10.200.000 
10.600.000 

- 
15,56 
16,05 
16,55 
17,04 
17,54 
18,52 
19,51 
20,50 
21,49 
22,48 
23,47 
24,46 
25,45 
26,44 
27,42 
28,41 
29,40 
30,39 
31,38 
32,37 
33,36 
34,35 
3534 
3633 
37,31 
38,30 - 

39,29 
40,28 
41,27 

- 
31.120 
64.220 
99.300 
136.360 
175.400 
259.400 
351.320 
451.160 
558.920 
674.520 
798.080 
929.560 

1.068.960 
1.216.280 
1.371.480 
1.534.600 
1.705.640 
1.884.600 
2.071.440 
2.266.200 
2.468.880 
2.679.480 
2.898.000 
3.124.400 
3.358.720 
3.600.960 
3.851.120 
4.109.160 
4.375.120 

200.000 
200.000 
200.000 
200.000 
200.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 

en adelante 

15,56 
16,55 
17,54 
18,53 
19,52 
21 
22,98 
24,96 
26.94 
28,q0 
30,89 
32,87 
34,85 
36,83 
38,80 
40,78 
42,76 
44,74 
46,71 
48,69 
50,67 
52,65 
54,63 
56,60 
58,58 
60,56 
62,54 
64,51 
66,49 
68,47 



Dos. Para el ejercicio de mii novecien- 
tos ochenta y dos, el límite del cuarenta 
por ciento que figura en el apartado dos 
del artículo antes citado, será de cuarenta 
y dos por ciento. 

ARTICULO TREINTA 

Deducciones del impuesto sobre la Renta 
de las Personas Fisices 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 
de mil novecientos ochenta y dos, las de- 
ducciones a que se refieren las letras a), 
b), cl y segundo y tercer párrafos de la 
letra d) del artículo veintinueve de la Ley 
cuarenta y cuatro/mil novecientos setenta 
y ocho, de ocho de septiembre, serán las 
siguientes: 

ptas. 

a) Por razón de matrimonio ............... 14.500 
b) Por cada hijo ........................ 12.000 
c) Por cada uno de loe ascendientes que 

convivan con el contribuyente que no 
tengan rentas superiores a cien mil 
pesetas anuales ..................... 1O.OoO 

d) Por cada miembro de la unidad fami- 
liar de edad igual o superior a setenta 
&os .................................... 9.000 

e) Por cada hijo, cualquiera que sea su 
edad. y por cada miembro de la unidad 
familiar que sea invidente, gran muti- 
lado o gran inválido, fisico o psíquico, 
conghito o sobrevenido. la cantidad 
anterior se incrementará en ............ 32.000 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 
de mil novecientos ochenta y dos, de la 
Cuota del Impuesto sobre la Reata de las 
Personas Ffsicas se deducirá el uno por 
ciento de los rendimientos netos del tr* 
bajo personal, 

ARTICULO TREINTA Y UNO 

Deducción por inversiones en el impues- 
to sobre la Renta de las Personas Físicas 
mediante -imposiciones en "cuentas fiscales 

de ahorro" 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 
de mil novecientos ochenta y dos, se aiicir 

de al apartado f )  del artículo veintinueve 

de la Ley cuarenta y cuatro/mil novecien- 
tos setenta y ocho, de ocho de septiembre, 
un número cuarto en los siguientes térmi- 
no8: 

'f) .................................... 
Cuarto. La imposición a plazo fijo no in- 

€erior a tres aiíos, en cuenta especial de- 
nominada 'cuenta fiscal de ahorro', abier- 
ta a nombre del contribuyente en Bancos 
y Cajas de Ahorro. 

Durante el plazo mínimo señalado, en 
los saldos de la indicada cuenta, estarán 
sometidos a una absoluta indisponibilidad, 
excepto cuando se trate de disposiciones 
por actos o hechos involuntarios o para la 
adquisición de activos fijos empresariales 
O de valores mobiiiarios con cotización ca- 
lificada en Bolsa. Estas adquisiciones no 
gozarán de nueva deducción. 

La  disposición, en todo o en parte, de 
los saldos de la cuenta que no sea de las 
exceptuadas en el phrrafo anterior, antes 
de transcurrir el plazo mínimo señalado, 
determinará la pérdida del beneficio con 
imputación al periodo impositivo en que 
tal disposición se produzca sin perjuicio de 
los intereses de demora y sanciones que 
procedieran. De la deuda tributaria respon- 
derá solidariamente la entidad financiera 
depositaria. 

La imposición en la indicada cuenta no 
podrá exceder de la cantidad absoluta de 
quinientas mil pesetas al año, ni ser infe- 
rior a cien mil pesetas por el mismo pe- 
riodo. Esta imposición no podrá exceder, 
conjuntamente con la inversión a que se 
refiere el número segundo anterior, del 
veinticinco por ciento de la base imponi- 
ble. 
Las Entidades financieras estarán obli- 

gadas a comunicar a la -Administración 
Tributaria, en la forma que reglamentaria- 
mente se establezca, la apertura, movi- 
miento y cancelación de las cuentas y de- 
más circunstancias precisas para s; com- 
probación. 

Fleglamentariamente se señalarán los 
plazos y condiciones en que debe realizar- 
se la apertura y las imposiciones, así como 
las disposiciones de la cuenta debidas a 
actos involuntarios. 
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ARTICULO TREINTA Y DOS 

Prórroga de preceptos fiscales de las LeyeE 
de Presupuestos de mil novecientos ochen- 
ta y mil novecientos ochenta y uno, rela- 
tivos al Impuesto sobre la Renta de las Per- 

sonas Físicas 

Uno. Para el ejercicio de mil novecien- 
tos ochenta y dos se prorroga lo dispuesto 
en el segundo párrafo del artículo treinta 
y uno de la Ley cuarenta y dos/mil nove- 
cientos setenta y nueve, de veintinueve do 
diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para mil novecientos ochenta. Las 
referencias a los aiíos mil novecientos se- 
tenta y nueve y mil novecientos ochenta 
que figuran en el mismo, se entenderán 
hechas a los ejercicios de mil novecientos 
ochenta y uno y mil novecientos ochenta 
y dos, respectivamente. 

Dos. Para el ejercicio de mil novecien- 
tos ochenta y dos se prorrogan los siguien- 
tes preceptos de la Ley setenta y cuatro/ 
mil novecientos ochenta, de veintinueve de 
diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para mil novecientos ochenta y 
uno: 

Artículo treinta y cuatro. La referen- 
cia al año mil novecientos ochenta, que fi- 
gura en el mismo, se entenderá hecha al 
año mil novecientos ochenta y uno, 

Artículo treinta y cinco. Apartado dos, 
segundo párrafo. 

Artículo treinta y seis. L a  referencia a 
los años mil novecientos ochenta y mil no-  
vecientos ochenta y uno que figura en el 
mismo se entenderá hecha al año mil no- 
vecientos ochenta y dos. 

Artículo treinta y siete. Con los mismos 
coeficientes que rigieron para el aiio mil 
novecientos ochenta y uno. La  referencia 
al año mil novecientos ochenta y uno que 
figura en dicho artículo se entenderá he- 
cha al año mil novecientos ochenta y dos. 

ARTICULO TREINTA Y TRES 

Con vigencia exclusiva para las declara- 
ciones correspondientes al Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas devenga- 

do el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos, el artículo trein- 
ta y cinco punto tres, párrafo primero, de 
la Ley cuarenta y cuatro/mil novecientcs 
setenta y ocho, de ocho de septiembre, que- 
dará redactado en los siguientes terminos: 

Tres. La declaración simplificada será 
aplicable a aquellos sujetos pasivos inte- 
grados o no en unidades familiares, cuyas 
rentas de trabajo, en su caso acumuladas, 
no excedan de un millón quinientas mil pe- 
setas, siempre que no tengan otras rentas 
adicionales que no sean las derivadas de 
vivienda propia que constituya domicilio 
habitual de él o de los declarantes. 

ARTICULO TREINTA Y CUATRO 

Prórroga de preceptos fiscales de la Ley de 
Presupuestos de mil novecientos ochenta, 
relativos al Impuesto Extraordinario sobre 

el Patrimonio de las Personas Físicas 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 
de mil novecientos ochenta y dos, o sea, 
para el Impuesto Extraordinario sobre el 
Patrimonio devengado el treinta y uno de 
diciembre de dicho año, se prorroga lo dis- 
puesto en el artículo treinta de la Ley cua- 
renta y dos/mii novecientos setenta y nue- 
ve, de veintinueve de diciembre, sobre 
Presupuestos Generales del Estado para 
mil novecientos ochenta. 

ARTICULO TREINTA Y CINCO 

Deducción por inversiones en el Impuesto 
sobre Sociedades 

Uno. Se prorroga, para el año mil no- 
vecientos ochenta y dos, los apartados uno, 
los, tres, cuatro, cinco, seis a) y siete del 
zrtículo cuarenta y uno de la Ley setenta 
y cuatro/mil novecientos ochenta, de vein- 
iinueve de diciembre, de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para el ejercicio de mil 
iovecientos ochenta y uno. 

A estos efectos, las referencias conteni- 
las en dichos preceptos a los años mil no- 
fecientos ochenta, mil novecientos ochen- 
a y uno y mil novecientos ochenta y dos 
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se entenderán mUzaüaa a los respectiva 
a.üos inmediatamente siguientes. 
Dos. La deducción por inversiones ea 

programas de inveStigación y desarrolio de 
nuevos productos o procedimientos indus- 
triales será del quince por ciento de las 
cantidades específicamente invertidas du- 
rante el año mil novecientos ochenta y dos, 
con el limite del veinticinco por ciento de 
la cuota. 
Tres. Además de la deducción por in- 

versiones a que se refieren los apartados 
anteriores, los sujetos pasivos del Impues- 
to sobre Sociedades podrán deducir de su 
cuota el cinco por ciento de la inversión 
neta realizada en el año mil novecientos 
ochenta y dos en activos fijos nuevos. 

A estos efectos, la inversión en activos 
fijos nuevos realizada en mil novecientos 
ochenta y doe se minorarán en el importe 
de la suma d e  
a) Amortizaciones máximas admisibles 

fiscalmente correspondientes al año mil n a  
vecientos ochenta y uno, y 

Desinversimes de activos fijos ma- 
teriales efectuadas entre primero de octu- 
bre de mil novecientos ochenta y uno y 
treinta y uno de diciembre de mil nove- 
cientos ochenta y dos, ambos inclusive. 

Esta deducción ten- los límitea que co- 
rrespondan a cada sujeto pasivo como con- 
secuencia de los regímenes de deducción 
por inversiones que se apliquen. 

Cuatro. La deducción por inversiones 
por suscripción en vaiores mobiliarios a 
que se refiere el apartado uno del articu- 
lo veintis6is de la Ley sesenta y uno/mil 
novecientos setenta y ocho, de veiptisiete 
de diciembre, se aplicará durante el aiio 
mil novecientos ochenta y dos, de acuer- 
do con las siguientes normas: 

Primera. Los sujetos pasivos del im- 
puesto sobre Sociedades podrán deducir de 
su cuota el diez por ciento de las inversio- 
nes netas redizadas en el año mil nove- 
cientos ochenta y dos mediante suscripción 
de títulos con cotización calificada en Bol- 
sa o representativos de la Deuda F9íblic.a. 

A estos efectos, el importe de las suscrip 
cionea de valores efectuadas en el &LO mil 
novecientos ochenta y dos se minoma¡ en 

b) 

el importe de laa enajenaciones efectuadas 
desde el día primero de octubre de mil no- 
vecientos ochenta y uno hasta el dia trein- 
ta y uno de diciembre de mii novecientos 
ochenta y dos, ambos inclusive. 

Segunda. La base de la deducción ten- 
drá como Iúnite máximo la cuantía de la 
parte del beneficio del ejercicio de mil no- 
vecientos ochenta y uno destinada a re- 
serva& 

Tercera. Los titulos que den derecho a 
la deducción regulada en este articulo ha- 
b x h  de mantenerse, al menos, durante 
cinco años en la cartera de valores de la 
entidad suscriptora. 

Cuarta. Esta deducción tendrá un lími- 
te del veinte por ciento de la cuota defi- 
nida en el apartado cinco del presente ar- 
ticulo. 

Cinco. La deducción por inversiones, en 
el año mil novecientos ochenta y dos, se 
aplicará sobre la cantidad liquida resultan- 
te de efectuar en la cuota integra las de- 
3udones a que se refieren los apartados 
uno, dos y cuatro del articulo veinticuatro 
y las bonificaciones del articulo veinticin- 
co de la Ley sesenta y uno/mil novecien- 
tos setenta y ocho, de veintisiete de rli- 
ciembre, que en cada caso fuesen perti- 
nentes. 

ARTICULO TREINTA Y SEIS 

Elevación del tipo de gravamen del h- 
pueeto sobre Sociedades aplicable a las Ca- 

jas de Ahorro y otras Entidades 

En el ejercicio de mil novecientos ochen- 
;& y dos, el tipo de gravamen aplicable tz 
.as Cajas de Ahorro, Cajas Rurales, Coo- 
perativas de Crédito y Mutuas de Seguros 
ierá del veintidós por ciento. 

ARTJCULO TREINTA Y SIETE 

Recursos permanentes de las Cámaras 
de Comercio 

Se pmmoge para el aiío mil noveciec- 
os ochenta y dos el apartado diez del ar- 
i d o  cuarenta y uno de la Ley setenta y 



cuatro/mil novecientos ochenta, de vein- 
tinueve de diciembre, de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para mil novecientos 
ochenta y uno. 

ARTICULO TREINTA Y OCHO 

Tipos de gravamen del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas y del Re- 

cargo Provincial 

Uno. Queda fijado en el tres por ciento 
el tipo impositivo aplicable a todas las ope- 
raciones sujetas y no exentas del Impues- 
to General sobre el Tráfico de las Empre- 
sas, con las siguientes excepciones: 

a) Ventas, suministros, entregas o 
transmisiones por precio en general efec- 
tuadas por fabricantes o industriales cuan- 
do los adquirentes tengan la condición de 
comerciantes minoristas o consumidores fi- 
ndes: el tipo impositivo se fija en el tres 
coma treinta por ciento. 

b) Ventas empresariales de inmuebles: 
el tipo impositivo se eleva al tres coma cin- 
cuenta por ciento. 

Ventas, suministros y entregas de 
electricidad, cuyos tipos especiales, actual- 
mente vigentes, quedan subsistentes. 

d) Ventas, suministros, entregas y 
transmisiones por precio realizadas por co- 
merciantes mayoristas: se prorroga duran- 
te mil novecientos ochenta y dos la vigen- 
cia del tipo impositivo cero coma setenta 
por ciento, fijado en el artículo cuarenta y 
tres de la Ley setenta y cuatro/mil nove- 
cientos ochenta, de veintinueve de diciem- 
bre, de Presupuestos Generales del Esta- 
do para mil novecientos ochenta y uno. 

e) Espectáculos cinematogrtlficos: se 
mantiene el tipo impositivo del cuatro co- 
ma cincuenta por ciento. 
Dos. El tipo impositivo del recargo p m  

vincial sobre todas las operaciones sujetas 
y no exentas del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas, excepto las de 
importación, queda fijado en todo CBBO en 
el uno por ciento con las excepciones si- 
guientes: 

c) 

81 Ventas, 8umlñistr08, entregas o 
transmisiones por precio en general efec- 
tuadas por fabricantes o industriales cuan- 
do loa adquirentes no tengan la condición 
de comerciantes minoristas o consumido- 
res finales: el tipo impositivo se fija en el 
cero coma setenta por ciento. 

Ventas, Suministros y entregas de 
energía eléctrica, en las que los tipos ac- 
tualmente vigentes no se modifican. 

c) Ventas, suministros, entregas o 
transmisiones por precio realizadas por co- 
merciantes mayoristas: el tipo impositivo 
se eleva al cero coma veinte por ciento. 

Tres. Lo dispuesto en los números an- 
teriores del presente artículo estará vigen- 
te durante todo el año mil novecientos 
ochenta y dos. 

b) 

ARTICULO TREINTA Y NUEVE 

Tipo de gravamen de las transmisiones in- 
mobiiiarias en el impuesto sobm Transmi- 

siones Patrimoniales 

Durante el año mil novecientos ochenta 
y dos queda fijado en el cinco por ciento 
el tipo impositivo aplicable a las transmi- 
siones de bienes inmuebles, así como a la 
constitución y cesión de los derechos rea- 
les que recaigan sobre los mismos, excep- 
to los derechos reales de garantía. 

ARTICULO CUARENTA 

Impuesto sobre el Lujo 

Uno. Los precios o valores mínimos es- 
tablecidos en los artículos del texto refun- 
dido del Impuesto sobre el Lujo, que se ci- 
tan y que determinan la no sujeción al tri- 
buto, o, en su caso, la exención del mis- 
mo, o minoran la base imponible, queda- 
rán fijados en las siguientes cuantías du- 
rante el año mil novecientos ochenta y 
dos: 

Artículo dieciséis B) dos y C ) ,  tres, mo- 
tocicletas, sesenta y nueve mil pesetas. 

Articulo dieciséis B) , tres, automóviles, 
trescientas siete mil pesetas. 



Articulo diecinueve B), escopeta8 y ar- 
mas de fuego, cuarenta y cinco mil pese- 
tas. 

Articulo diecinueve B) , cartuchos, die- 
cisiete pesetas. 

Artículo veinte B), tres, relojes, dos mil 
pesetas. 

Articulo veinticinco, 11, a), articulos de 
vidrio, cristal, loza, cerámica y porcelana 
que tengan finalidad artistica o de ador- 
no. No están sujetas al impuesto las ad- 
quisiciones de objetos cuyo precio en ori- 
gen, por unidad. no exceda de ocho mil pe- 
setas. 

Articulo veinticinco c), vajillas, crista- 
lerías y demás servicios de mesa, mil tres- 
cientas sesenta pesetas por kilo de peso. 

Articulo veintisiete A), a), ventiladores, 
calefactores, frigorificos y lavadoras, mil 
pesetas. 

Artículo veintisiete A), b), aparatos de 
iluminación, cuatro mil cien pesetas. 

Artículo veintinueve A), uno, b), bebi- 
das, ciento quince pesetas litro. 

Dos. Con efectos durante mil novecien- 
tos ochenta y dos se fija en el seis por 
ciento el tipo impositivo que grava las ad- 
quisiciones de los aparatos eléctricos de 
uso doméstico incluidos en el artfculo vein- 
tisiete A), a), del texto refundido del Im- 
puesto sobre el Lujo. 

ARTICULO CUARENTA Y UNO 

Tipos de gravamen en el Impuesto Espe- 
cial sobre alcoholes etílicos y bebidas al- 

cohólicas 

Con efecto durante el año mil novecien- 
tos ochenta y dos, quedan modificados los 
tipos de gravamen siguientes: 

Articulo trece. Impuesto sobre alcoho- 
les etílicos y bebidas alcohólicas: 

a) Tarifa segunda. Bebidas derivadas 

- Epígrafe cuarto. Una peseta con trein- 
ta y cinco céntimos por cada grado al- 
cohólico centesimal de Gay-Lussac y 
litro de volumen. 

de alcoholes naturales: 

b) Tarifa cuarta. Elaboración de cer- 

- Epigrafe catorce. Cuatro pesetas por 

- Epigrafe quince. Cinco pesetas con 

- Epigrafe dieciséis. Tres pesetas por 

veza. 

litro. 

cincuenta céntimos por litro. 

litro. 

c) Tarifa quinta. Sustitutivos de la cer- 
veza: 

- Epfgrafe diecisiete. Cuatro pesetas 
por litro. 

ARTICULO CUARENTA Y DOS 

Prórroga de las normas de la Ley de Pre- 
supuestos de mil novecientos ochenta y 
uno, relativas al Impuesto Especial sobre 

el Petróleo, sus Derivados y Similares 

Se prorroga para mil novecientos ochen- 
ta y dos lo dispuesto en el artfculo cuaren- 
ta y cuatro de la Ley setenta y cuatro/mil 
novecientos ochenta, de veintinueve de di- 
ciembre, de Presupuestos Generales del Es- 
tado para mil novecientos ochenta y uno. 

ARTICULO CUARENTA Y TRES 

Tasas y tributos parafiscales 

Uno. Haciendo uso de lo establecido en 
la Disposición final primera de la Ley quin- 
ce/mil novecientos setenta y nueve, de dos 
de octubre, sobre Derechos Aeroportuarios 
de  los Aeropuertos Nacionales, se revisan 
los tipos de gravamen de las tasas fijados 
3n la misma, y modificados por el artfcu- 
lo cuarenta y cinco, cinco, de la Ley de Pre- 
supuestos Generales del Estado para mil 
novecientos ochenta y uno, quedando en 
vigor con efectos de primero de abril de 
mil novecientos ochenta y dos, en las si- 
guientes cuantias: 

a) Aterrlzajes: 
Porción de peso comprendido entre cero 

y diez toneladas métricas: trescientas cua- 
m pesetas por tonelada métrica. 
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Porción de peso comprendido entre once 
y cien toneladas métricas: tres mil cuaren- 
ta y cinco pesetas, más trescientas cuaren- 
ta y ocho pesetas por tonelada métrica que 
pase de las diez toneladas métricas. 

Porción de peso de ciento una toneladas 
métricas en adelante: treinta y cuatro mil 
trescientas sesenta y cinco pesetaa, más 
trescientas noventa y una pesetaa por to- 
nelada métrica que pase de las cien tons 
ladas métricas. 

b) Estacionamiento: 
El tipo de gravamen será el diez por cien- 

to de los derechos de aterrizaje por día o 
fracción superior a seis horas. 

c) Suministro de combustibles o lubri- 
cantes: 

Gasolina de aviación, cero coma doscien- 
tas treinta y cinco pesetas/litro. 

Querosenos, cero coma ciento treinta y 
ocho pesetas/litro. 

Aceite, cero coma doscientas treinta y 
cinco pesetas/litro. 

d) Aparcamiento de vehículos: 

- Autobuses, cuarenta pesetas por día 

- Automóviles, catorce pesetas por día 

- Motocicletas, siete pesetas por día o 

o fracción. 

o fracción. 

fracción. 

el Salida de viajeros en tráfico inter- 
nacional: 

Trescientas sesenta y dos pesetas por 
viajero. 
Dos. A partir de primero de enero de 

mil novecientos ochenta y dos, los tipos de 
cuantía fija de las h a s  de Bachillerato 
Unificado y Polivalente y de Formación 
Profesional, quedarán elevados en un coe- 
ficiente del dos respecto a los vigentes en 
el ejercicio económico de mil novecientos 
ochenta y uno. 

Se autoriza al Gobierno, a propuesta de 
los Ministerios de Hacienda y Educación 
y Ciencia, a revisar y ordenar las tasas del 

Bachillerato Unificado y Polivalente y de 
la Formación Profesional, adoptando asi- 
mismo las medidas necesarias para incre- 
mentar las dotaciones presupuestarias pa- 
ra gastos de sostenimiento que originen las 
Enseñanzas Medías. 

Tres. A los fines previstos en el artícu- 
lo tercero, séptima, del Real Decreto-ley 
dieciséis/mil novecientos setenta y siete, 
de veinticinco de febrero, el incremento 
máximo afectado de la tasa de juego a que 
se refiere el artículo tercero, uno, del Real 
Decreto-ley nueve/mil novecientos ochen- 
ta, de veintiséis de septiembre, se fija para 
mil novecientos ochenta y dos en el quin- 
ce por ciento de la recaudación efectiva en 
mil novecientos ochenta y uno, previa de- 
ducción en ésta de la participación en fa- 
vor de los municipios, suprimida en virtud 
de lo dispuesto en el artículo veintitrés de 
esta Ley. 

ARTICULO CUARENTA Y CUATRO 

Prórroga de las normas de la Ley de Pre- 
supuestos relativa a Tasas y Tributos Pa- 

rafiscales 

Se prorroga durante mil novecientos 
ochenta y dos la vigencia de los tipos im- 
positivos establecidos en el artículo cua- 
renta y cinco de la Ley setenta y cuatro/ 
mil novecientos ochenta, de veintinueve de 
diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para mil novecientos ochenta y uno, 
con las excepciones que se indican en el 
artículo anterior. 

ARTICULO CUARENTA Y CINCO 

Prórroga de las Licencias Fiscales 

Se prorroga para el ejercicio de mil no- 
vecientos ochenta y dos las Tarifas de Li- 
cencia Fiscal de Actividades Comerciales e 
Industriales y Profesionales y Artísticas 
que fueron aprobadas de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo cuarenta y seis 
de la Ley setenta y cuatro/mil novecientos 
ochenta, de veintinueve de diciembre, de 
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Presupuestos Generales del Estado para 
mil novecientos ochenta y uno. 

ARTICULO CUARENTA Y SEIS 

Uno. Se prorroga para el ejercicio de 
mil novecientos ochenta y dos los valores 
catastrales de la Contribución Territorial 
Urbana fijados de acuerdo con lo dispues- 
to en el articulo cuarenta y siete, aparta- 
do uno, de la Ley setenta y cuatro/mil no- 
vecientos ochenta, de veintinueve de di- 
ciembre; de Presupuestos Generales del Es- 
tado para mil novecientos ochenta y uno. 

Dos. Los citados valores tendnln plena 
eficacia en mil novecientos ochenta y dos 
en relación con la Contribución Territorid 
Urbana e Impuesto Extraordinario sobre el 
Patrimonio de las Personas Físicas. 

Tres. Durante el ejercicio de mil nove- 
cientos ochenta y dos será de aplicación lo 
dispuesto en los apartados tres, cuatro y 
cinco, del artículo cuarenta y siete, de la 
Ley setenta y cuatro/mil novecientoe 
ochenta, de veintinueve de diciembre. 

AFLTICULO CUARENTA Y SIETE 

El plazo de vigencia de la Ley de Desa- 
rroUo de Pesca en Canarias, fijado en el 
artículo 1,1, queda prorrogado en dos allos 
y el plazo fijado en el artículo 3, 2, queda 
ampliado en dos años. 

DISPOSICION ADICIONAL, PRIMERA 

Aplicación en mil novecientos ochenta y 
dos y ejercicios sucesivos de determinados 
preceptos de la Ley de Presupuestoe Gene- 
rales del Estado para mil novecientos 

ochenta y uno 

Serán aplicables durante mil novecien- 
tos ochenta y dos y años sucesivos, con las 
modificaciones y aüaptaciones que en su 

C ~ B O  se introducen, los siguientes precep- 
tos de lar Ley setenta y cuatro/mil nove- 
cientos ochenta, de veintinueve de diciem- 
bre. 

al Artículo dos, uno, párrafo primero, 
sobre incorporaciones de créditos de ejer- 
cicios cerrados, 

Por el Ministerio de Hacienda podrán ser 
incorporados ai Presupuesto los remanen- 
tes de crédito anulados en ejercicios ante- 
riores que hayan servido de base para el 
reconocimiento de obligaciones de ejerci- 
cios cerrados con arreglo a la legislación 
vigente. Igualmente, el Ministerio de Ha- 
cienda podrá deteminar los créditos del 
ejercicio corriente, a los que excepcional- 
mente podrá imputarse el pago de obliga- 
ciones reconocidas o generadas en ejercí- 
cios anteriores. 

Articulo dos, párrafo primero, sobre 
incorporaciones de crédito de la Ley trein- 
ta y dos/mil novecientos setenta y uno, de 
veintiuno de julio, y Real Decreto-ley cin- 
co/mil novecientos setenta y siete, de vein- 
ticinco de enero. 

Se autoriza al Ministerio de Hacienda 
p a r a  incorporar ai Presupuesto los rema- 
nentes de créditos del ejercicio preceden- 
te, cualquiera que sea el capítulo en que 
se produzcan, siempre que procedan de do- 
taciones fijadas en cumplimiento de la Ley 
treinta y dos/mil novecientos setenta y 
uno, de veintiuno de julio, y Real Decreto- 
ley cincoJmil novecientos setenta y siete, 
ie veinticinco de enero. De tales hcorpo- 
raciones se dará cuenta a las Comisiones 
le Presupuestos del Congreso y del Se- 
nado. 

c) Artículo seis, seis, sobre retribucio- 
nes básicas del personal militar en 'Servi- 
:ios Civiles' a que se refiere el apartado d) 
iel artículo primero de la Ley ciento trece/ 
ni1 novecientos sesenta y seis, de veinti- 
xho  de diciembre, que presten destino 
3fectivo en la Administración Civil, perci- 
Dirá sus retribuciones básicas en el cien 
?or cien de las cuantías asignadas a su 
"espectiva proporcionalidad. 

d) Arücuio trece. Contratación tempo- 
al con cargo a créditos de inversiones. 

b) 



No podrá contratarse personal laboral 
con cargo a créditos de inversiones. 

Ello, no obstante, y excepcionalmente 
cuando los Departamentos ministeriales y 
Organismos Autónomos realicen por ad- 
ministración directa y por aplicación de la 
legislación de contratos del Estado las 
obras o servicios correspondientes a algu- 
na de las inversiones incluidas en sus pre- 
supuestos y, para la ejecución de las mis- 
mas, necesiten contratar personal, los pa- 
gos por este concepto podrán imputarse a 
los respectivos créditos de inversiones. 

El expediente tramitado al efecto se re- 
mitirá al Ministerio de Hacienda para que 
autorice lo procedente con carácter previo 
a la contratación del personal. En el ex- 
pediente deberá acreditarse la ineludible 
necesidad de proceder a la contratación 
por no disponer de personal fijo al efecto. 

En los contratos que inexcusablemente 
habrán de formalizarse por escrito y con 
sujeción a lo dispuesto en la Ley ocho/mil 
novecientos ochenta, de diez de marzo, de 
Estatuto de los Trabajadores, se hará cons- 
tar la obra o servicio concreto para cuya 
ejecución se contrata y el tiempo de dura- 
ción, que no podrá exceder del de ejecu- 
ción de la obra o servicio de que se trate, 
sin que, en ningún caso, tales contratos de- 
terminen derechos a favor del personal res- 
pectivo más allá de los límites expresados 
en los mismos, y sin que de ellos pueda 
derivarse fijeza al servicio de la Adminis- 
tración. 

e) Artículo dieciséis. Plazas a extinguir. 
Las vacantes que se produzcan en las 

plantillas con plaza declarada "a extinguir" 
o "a amortizar" comprendidas como tales 
en las distintas secciones de los Presupues- 
tos del Estado, quedarán amortizadas en el 
momento mismo que se originen, de acuer- 
do con las disposiciones de cada servicio, 
siempre que no exista petición de reingre- 
so formulada por funcionarios con derecho 
a ocuparla, prohibiéndose hacer nuevos 
nombramientos con cargo a los respecti. 
vos créditos aunque éstos no se anulen has- 
ta el final del ejercicio. 
I Se exceptuarán de esta prohibición los 
nombramientos que originen el paso de 

personal de otras situaciones a las de 'a 
extinguir' y "a amortizar", previsto median- 
te la inclusión de nuevos créditos en las 
secciones que corresponda. 

f )  Artículo diecinueve. Créditos para 
inversiones en puertos. 

Uno. La aplicación de los porcentajes 
señalados en el articulo sesenta y uno de 
la Ley General Presupuestaria, cuando se 
trate de la ejecución por anualidades de 
obras que sean competencia de las Juntas 
y Comisiones Administrativas de Puertos, 
se realizará sobre la base del conjunto de 
los créditos globales consignados para di- 
chos organismos en cada ejercicio en los 
correspondientes capítulos de inversiones, 
tanto si su financiación proviene de los 
créditos que figuran en el capítulo siete 
de los Presupuestos del Estado, como si se 
deriva de los fondos propios de los referi- 
dos Organismos incluidos en sus Presu- 
puestos. 
Dos. A efectos de lo dispuesto en el 

apartado uno del articulo cuarto de la Ley 
número uno, de veintiocho de enero de mil 
novecientos sesenta y seis, sobre régimen 
financiero de los puertos espaiioles, se con- 
siderará que las cantidades previstas den- 
tro de las cuantías que marca dicha Ley, 
constituirán un fondo de utilización común 
que podrá ser aplicado a todos los puertos 
de interés general en régimen de Organis- 
mos Autónomos, Estatuto de Autonomía o 
Comisión Administrativa de Grupos de 
Puertos. El Gobierno, a propuesta del Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo, 
dictará las medidas necesarias para la uti- 
lización y distribución de dicho fondo, ha- 
bilitando al efecto, a propuesta del Minis- 
terio de Hacienda, los conceptos presupues- 
tarios y autorizando las transferencias que 
resulten necesarias en los Presupuestos 
respectivos. 

El remanente, a que se refiere el apw 
tado tres del artículo cuarto de la Ley nú- 
mero uno, de veintiocho de enero de mil 
novecientos sesenta y seis, sobre régimen 
financiero de los puertos españoles, si lo 
hubiere, se dedicará a inversiones portua- 
rias, en la forma que por el Gobierno se 
determine. 
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g)  Artículo veintidós. Comite de Segui- 
miento de Inversiones. 

El Gobierno, a propuesta conjunta del 
Ministerio de Hacienda y de los Departa- 
mentos inversores, y previo informe del 
Comité de Seguimiento de Inversiones, po- 
drá acordar las modificaciones que sean 
aconsejables en los programas de inver- 
sión con objeto de optimizar su ejecución, 
autorizando al efecto las transferencias de 
crédito necesarias, dando cuenta a las Co- 
misiones de Presupuestos del Congreso y 
del Senado. Asimismo, se dará cuenta tri- 
mestralmente a las Comisiones de Presu- 
puestos de la realización de las inversiones 
sometidas a la vigilancia, coordinación e 
información del Comite de Seguimiento, 
con especial referencia a los puestos de tra- 
bajo directos creados. 
h) Artículo veintiocho. Car&cter de las 

subvenciones para operaciones corrientes. 
Las subvenciones consignadas en el Re- 

supuesto del Estado con destino a finan- 
ciar los gasbs corrientes de los Organis- 
mos Autónomos no se entenderán firmes 
ni definitivas hasta que puedan concretar- 
88 sus necesidades reales, en función de 
los resultados de la liquidación de sus res- 
pectivos presupuestos y la situación de su 
tesorería al f in  del ejercicio anterior. Se 
autoriza al Gobierno, a propuesta del Mi- 
nistro de Hacienda, para transferir o d s  
clarar no disponibles los posibles rema- 
nentes de tales subvenciones. Se autoriza 
al Gobierno para est!a.blecer un procedi- 
miento que permita deducir de las canti- 
dades que la Administración del Estado 
deba transferir por subvenciones para gas- 
tos corrientes o de capital a Organismos 
Autónomos o empresas el importe de las 
deudas que tengan contraídas los mismos 
con la Seguridad Social. 

i) Artículo treinta, número tres. Me- 
moria Económica. 
Todo anteproyecto de Ley o proyecto de 

disposición administrativa, cuya aplicación 
pueda suponer un incremento de gastos o 
disminución de ingresos públicos, en el 
ejercicio del año corriente o cualquier otro 
posterior, deberá incluir entre los antece- 
dentes y estudios previos una memoria eco- 
nómica en la que se pongan de manifiesto 

debidamente evaluados cuantos datos re- 
sulten precisos para conocer las posibles 
repercusiones presupuestarias de su eje- 
cución. 

j) Disposición final segunda. Sobre 
adaptaciones técnicas en los Presupuestos 
Generales del Estado, como consecuencia 
de reorganizaciones administrativas. 

Se autoriza al Ministerio de Hacienda a 
efectuar en las Secciones de Presupuestos 
de Gastos del Estado y, en su caso, en los 
Presupuestos de los Organismos Autóno- 
mos, las adaptaciones Wnicas que resul- 
ten necesarias como consecuencia de re- 
organizaciones administrativas, incluso las 
que afecten a Organismos y Entidades Es- 
tatales de la Seguridad Social, iievada a 
cabo tanto antes de la entrada en vigor de 
un Presupuesto anual como en lo sucesivo, 
creando al efecto, en su caso, las Secciones, 
Servicios y Conceptos presupuestarios que 
resulten precisos y autorizando las corres- 
pondientes transferencias de crédito. 

Las operaciones a que se refiere el pá- 
rrafo anterior en ningún caso darán lugar 
a un incremento de crédito dentro del Re- 
supuesto del Estado, salvo el que pudiera 
derivarse de la incorporación de dotacio- 
nes de Organismos Autónomos suprimidos. 

Asunción por el Estado. Obiigacionem MI 

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA 

Uno. El importe de las obligaciones 
emitidas por el Instituto Nacional de In- 
dustria, pendiente de amorttización al dfa 
uno de enero de mil novecientos ochenta 
y dos, correspondientes a las emisiones que 
se señalan en el Anexo IV, que ascienden 
a un total de ciento diecinueve mil ocho- 
cientos ochenta millones de pesetas, se con- 
vierte en aportación del Estado a dicho 
Instituto, mediante la asunción de ia men- 
cionada deuda por el Estado. 
Dos. La cancelación de la deuda -u- 

mida por el Estado en virtud de lo dispues- 
to en el número anterior, asf como el pago 
de sus intereses, se Uevará a efecto me- 
diante los créditos necesarios que a dicho 
fin se incluyen en los presentes Resupues- 

- 1656/92 - 



tos Generales del Estado, y en los a incluir 
en los de los alíos sucesivos. 

Tres. Las obligaciones del Instituto Na- 
cional de Industria, correspondientes a las 
emisiones cuya carga asume el Estado, 
conservarán todas las características y de- 
rechos establecidos en las respectivas emi- 
siones, 

Cuatro (nuevo). En el plazo de tres me- 
ses el Gobierno presentará en el Parlamen- 
to, para su debate y aprobación si proce- 
de, un Proyecto de Contrato-Programa de 
carácter plurianual, a suscribir entre el INI 
y el Estado, que contendrá la expresión ci- 
frada de los compromisos a asumir en los 
próximos ejercicios por ambas partes, en 
orden a asegurar el cumplimiento de los 
objetivos de polít'ica económica, presupues- 
taria e industrial que se detalien. 

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA 

Ayuda a ancianos 

La ayuda a los ancianos a que se refiere 
la Ley de veintiuno de julio de mil nove- 
cientos sesenta, se seguirá prestando du- 
rante el ejercicio de mil novecientos ochen- 
ta y dos a quienes hayan cumplido sesenta 
y nueve años y reúnan los demás requisi- 
tos indispensables. 

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA 

Mecanismos de Protección en favor de los 
afectados por el síndrome tóxico 

Uno. Para dar cumplimiento a lo pre- 
visto en la medida décimo-séptima de la 
Proposición no de Ley sobre aprobación de 
un plan de medidas urgentes de defensa 
de la salud de los consumidores y de apo- 
yo a los ciudadanos afectados por la neu- 
monía tóxica y por sus eventuales secue- 
las, aprobada en el Congreso de los Dipu- 
tados el diecisiete de septiembre de mil no- 
vecientos ochenta y uno, se establecen los 
siguientes mecanismos de protección a car- 
go del Estado: 

a) Pensiones: 
Los afectados por el síndrome tóxico que 

no causen pensión o prestación del Estado, 
Seguridad Social o cualquier otro sistema 
público de previsión social, por incapaci- 
dad laboral transitoria, invalidez provisio- 
nal, invalidez permanente o jubilación, 
causarán en su favor el derecho a percibir 
las prestaciones económicas a que se re- 
fiere este apartado. En caso de fallecimien- 
to causarán derecho a pensión en favor de 
las personas y por el orden que se estable- 
cen en el Régimen General de la Seguridad 
Social, siempre que reúnan los requisitos 
de aptitud legal que en dicho Régimen se 
previenen. 

En ningún caso causarán las prestacio- 
nes a que se refiere este apartado los me- 
nores de dieciséis años, sin perjuicio de 
que cumplida dicha edad y de concurrir, 
a causa del síndrome tóxico, alguna de las 
situaciones a que se refiere el párrafo an- 
terior nazca el derecho a tales prestacio- 
nes. 

La calificación y revisión de las situacio- 
nes de hecho en que se encontraren los 
afectados en relación con alguna de las 
descritas, incluso cuando se trate de bene- 
ficiarios del Estado, Seguridad Social o 
cualquier otro sistema público de previsión 
social, se realizarán por los servicios sani- 
tsrios afectos al Programa Nacional de 
Atención y Seguimiento. 

Las prestaciones enumeradas tendrán 
una cuantía equivalente a la establecida 
:omo mínima en el Régimen General de la 
Seguridad Social para la prestación de que 
3e trate. En el supuesto de pensiones de 
Uivalidez permanente tbtal que se reconoz- 
:an a los afectados por el síndrome tóxico 
:on menos de sesenta y cinco años de edad, 
.a cuantía será la establecida en el citado 
%gimen como pensión mínima para los 
ubilados menores de dicha edad. 

Cuando el causante de la prestación, a 
wsar de no tener derecho a la misma en el 
%gimen de previsión social al que perte- 
iezca, hubiese efectuado cotizaciones al 
mismo, y ést- estuvieran comprendidas 
ientro del período que, en el Régimen Ge- 
ieral de la Seguridad Sociai se señala pa- 
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ra la determinación de la base reguiadora 
de la respectiva prestbción, se tendrán en 
cuenta la bases por las que tales cotizacio- 
nes se hubiesen efectuado, y la base regu- 
ladora se calculará de acuerdo con las nor- 
mas que al efecto se encuentren estableci- 
das en el mencionado Régimen. A la base 
reguladora as f  deteminaüa se aplicará el 
porcentaje fijado en el repetido Régimen 
de la Seguridad Social para la prestación 
de que se trate. 

En ningún caso el importe de la presta- 
ción podrá ser inferior a la cuantía míni- 
m a  establecida ant(eriormente. 

b) Ayuda sustitutiva de la prestación 
de desempleo. 

Los afectados por el sfndrome tóxico que, 
como consecuencia de la enfermedad, hu- 
biesen perdido su trabajo fijo o temporal 
o medio autónomo de vida, sin tener dere- 
cho a la prestación de desempleo de acuer- 
do con la legislación vigente ni causar de- 
recho a percibir pensión o prestación al- 
guna del Estado, Seguridad Social o cual- 
quier sistema público de previsidn social, 
se les concederá una ayuda equivalente a 
la prestación por desempleo. 

Dichas ayudas se percibirán en la cuan- 
tía y período que establece la Ley Bbica 
de Empleo, y teniendo en cuenta las si- 
guientes normas: 

Primera. La ayuda equivalente a la 
prestación por desempleo se devengará por 
el período que con arreglo a la Ley Básica 
de Empleo correspondiere d tiempo de trac 
bajo que acredite en los cuatro años ante- 
riores y con sujeción a los límites tempora- 
les que la misma establece. Caso de no 
acreditar tiempo de trabajo anterior, o ser 
éste inferior a seis meses, la ayuda se de- 
vengar& por el período mínimo previstb en 
la citada Ley. 

Segunda. En el supuesto de que duran- 
te los seis meses anteriores se hubiesen 
efectuado cotizaciones a la Seguridad So 
cid, Estado o cualquier otro sistema públi- 
co de previsión socid, la ayuda se calculará 
en función del promedio mensual de dichas 
bases. De no haber efectuado cotizaciones, 
se tomará como base el salario mfnlmo in- 
terpmfesioad %ente. 

A la baae asf determinada 8e apiicarán 
los porcentajes establecidos en la Ley B& 
sica de Empleo para IGS distintos periodos 
de percepción a que tuviere derecho. 

En todo caso, serán de aplicación los U- 
mites máximos y mínimos de cuantía que 
establece la Ley Básica de Empleo. 

Tercera. Las ayudas a que se refiere es- 
te apartado son incompatibles, en su dis- 
frute simultáneo, con las prestaciones con- 
templadas en el apartado a), sin perjuicio 
del derecho de elección entre una y otra 
en los casos de declaración de invalidez to- 
tal o parcial, o de completfar la diferencia, 
si la hubiera. 

c) Ayuda por fallecimiento. 
Primero. En caco de fallecimiento por 

sindrome tóxico, los familiares percibirán 
una ayuda de tres millones de pesetas. La 
ayuda a que se refiere este apartado se de- 
ferirá en favor de los familiares que se in- 
dican y por el siguiente orden de prela- 
ción Cónyuge, hijos, nietos, padres y her- 
manos. 

Cuando concurrieran más de un benefi- 
ciario en alguno de los órdenes de prela- 
ción indicados, la ayuda se distribuirá en- 
tre ellos por partes iguales. 

Segundo. Con independencia de 1s ayu- 
da a que se refiere el apartado anterior, se 
establecen las siguientes: 

- Un millón de pesetas, como ayuda glo- 
bal al cónyuge, huérfanos y familiares, 
siempre que los beneficiarios dependieran 
económicamentb del fallecido y estuvieran 
conviviendo con él en la fecha del faiieci- 
miento. 
- Hasta doscientas cincuenta mil pese- 

tas, para gastos ocasionaüos como conse- 
cuencia del fallecimiento de las personas 
respecto de las cuales no existan beneficia- 
nos en situación de dependencia econó- 
mica. 

d) Apoyo a las Investigaciones Toxi- 
cológicas. 

Con cargo a la dotación del Fondo de In- 
vestigaciones Sanitarias de la Seguridad 
Social se afectarán ciento cincuenta millo- 
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nea de pesetas 8 la financlaci6n de loa i!r& 
bajos de investigación que tengan como 
objeto el estudio de los aspectos ciínicos y 
toxicológicos relacionados con el síndrome 
tóxico. 

e) Estudio Prospectivo sobre el Síndro- 
me Tóxico. 

Con cargo a la dotación del Fondo de 
Investigaciones Sanitarias de la Seguridad 
Social se afectarán cuatrocientos miiiones 
de pesetas, con objeto de financiar el Es- 
tudio Epidemiológico Prospectivo aprobado 
por el Congreso de los Diputados en su se- 
sión del diecisiete de septiembre para de- 
terminar la población afectada por el sín- 
drome tóxico en orden a adoptar las ne- 
cesarias medidas de protección a los mis- 
mos. Dicho Estudio Prospectivo tendrá el 
carácter de investigación especial, por lo 
que se le dará prioridad a la resolución de 
las cuestiones que el desarrollo de la Ad- 
ministración pueda plantear. 

Dos. Las prestaciones y ayudas econó- 
micas a que se refiere el número anterior 
serán reembolsadas por sus beneficiarios 
con cargo a las indemnizaciones por res- 
ponsabilidad civil que se acuerden y hagan 
efectivas, en su caso, en favor de los afec- 
tados o sus familiares en el proceso corres- 
pondiente. De no mediar éstas en todo o 
en parte, dichas ayudas o pensiones se en- 
tenderán definitivas. 

Tres. A partir del uno de enero de mil 
novecientos ochenta y dos serán a cargo 
del Estado los mecanismos de protección 
regulados en las letras d, a, m, del nú- 
mero uno del artículo uno del Real Decre- 
to dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho/ 
mil novecientos ochenta y uno, de dieci- 
nueve de octubre. 

Cuatro. Los distintos mecanismos de 
protección a favor de los afectados por el 
síndrome Mxico o sus familiares se deven- 
garán con efectos desde que se produjo el 
hecho determinante de los mismos, siendo 
de aplicación lo dispuesto en el articulo 
dos del Real Decreto dos mil cuatrocientos 
cuarenta y ocho/mil novecientos ochenta y 
uno, de diecinueve de octubre. Tales mece 

nismoa se harán efectivos con el crédito 
ampliable que figura en el concepto dieci- 
nueve punto, cero, tres, cuatrocientos 
ochenta y seis de esta Ley. 

Cinco. En lo no previsto en esta Digpo- 
sición Adicional será de aplicación lo dis- 
puesto en el Real Decreto dos mil cuatro- 
cientos cuarenta y ocho/mil novecientos 
ochenta y uno, de diecinueve de octubre, 
sin perjuicio de la autorización que se con- 
fiere al Gobierno para que a propuesta del 
Ministerio de Trabajo, W i d a d  y Seguri- 
dad Social dicte las disposiciones necesa- 
rias en desarrollo y aplicación de esta Dis- 
posici6n Adicional, modificando en su caso 
las normas contenidas en el Real Decreto 
citado. 

DISPOSICION ADICIONAL QUINTA 

La Comisión para la evaluación del frau- 
de fiscal deberá remitir un informe de su 
trabajo a las Cortes Generales antes del 
treinta y uno de marzo de mil novecientos 
ochenta y dos. 

DISPOSICION ADICIONAL SEXTA 

La Comisión Interministerial de Informá- 
tica elevará un informe al Congreso, en el 
plazo de tres meses, sobre el Programa de 
adquisiciones del Sector Público, grado de 
homogeneización y de los sistemas de co- 
nexión con la Red Básica y Redes Especia- 
les de Transmisiones de datos, protocolos 
de adaptación de terminales, con atención 
preferente a los productos de fabricación 
nacional. 

DISPOSICION ADICIONAL SEFTIMA 

Las Cortes Generales podrán requerir al 
Tribunal de Cuentas los informes de fis- 
calización de cuentas y de gestión econó- 
mica del Estado, asf como del sector pú- 
blico, que consideren pertinentes. 
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DISPOSICION ADICIONAL OCTAVA 

El Gobierno remitirá al Parlamento 81 
el plazo de seis meses u11 Proyecto de ley 
modificando la actual Ley General Resu. 
puestaria. 

DISPOSICION ADICIONAL NOVENA 

En el plazo de un año desde la entrada 
en vigor de la presente ley, el Gobierna 
remitirá a las Cortes Generales un Proyec 
to de ley de Estatuto de Derecho piiblico, 
regulador del régimen jurfdico de las agen 
cias que tengan por objeto la obtención y 
distribución de información, en cuyo ca- 
pital sea mayoritaria la participación del 
Estado o de sus Organismos Autónamos. 

DISPOSICION ADICIONAL DECIMA 

Durante el año mil novecientos ochenta 
y dos, el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo satisfará, con cargo al concep- 
to 17.04.611 de los Presupuestos Generales 
del Estado, el pago de expropiaciones pen- 
dientes de abono, correspondientes a obras 
terminadas y liquidades con anterioridad 
a la fecha de efectividad del traspaso de 
servicios del Estado a la Generalidad de 
Cataluña, en materia de carreteras. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Se autoriza al Gobierno a reaüzar las 
actuaciones necesarias para la liquidación 
definitiva de las cuentas pendientes de Ma- 
quinaria Textil del Norte de España, S. A., 
tanto con el Banco de Crédito industrial 
como con la Comisión Liquidadora de Cré- 
ditos Oficiales a la Exportación, así como 
a someter a arbitraje o aceptar transaccio- 
nes con cuantos Organismos públicos o pri- 
vados estén directa o indirectamente rela  
cionados con la referida empresa. 

DISPOSICION FINAL PRaAERA 

Se autoriza al Gobierno para que, a pro- 
puesta del Ministerio de Hacienda, aprue- 
be los Presupuestos de los Consorcios para 

la gesti6n e inspección de ks Contribucio- 
nes Territoriales a que se refiere el artículo 
veinticinco del Real Decreto mil trescien- 
tos sesenta y cinco/mil novecientos ochen- 
ta, de trece de junio. 

DISPOSICION FINAL SEGUNDA 

Se autoriza al Gobierno para que, a pro- 
puesta del Ministerio de Hacienda, realice 
en los Presupuestos Generales del Estado 
las adaptaciones precisas transfiriendo o 
minorando los créditos en la cuantía que 
resulte procedente, como consecuencia de 
las transferencias de servicios o cesiones 
de tributos a las Comunidades Autónomas. 

DISPOSICION FINAL TERCERA 

Se autoriza al Gobierno para que, a pro- 
puesta del Ministro de Hacienda, dicte las 
disposiciones necesarias para el desarrollo 
y ejecución de cuanto se previene en esta 
Ley. 

DISPOSICION FINAL CUARTA 

Como consecuencia de la elevación de la 
t G.:'fa del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, se autoriza al Gobierno 
para modificar la retbnción en la fuente 
prevista en el artículo treinta y dos de la 
Le sesenta y unoJmil novecientos setenta 
1 ocho, de veintisiete de diciembre, y al am- 
)aro de lo dispuesto en el número segundo 
ie la Disposición Adicional segunda de di- 
:ha Ley. 

DISPOSICION FINAL QUINTA 

Por el Gobierno, en el plazo máximo de 
ios meses a partir de la aprobación de esta 
AY, se aprobarán las disposiciones regla- 
nentarias necesarias para atribuir a un 
mico Ministerio las diversas competencias 
#obre consumo hoy dispersas en los Minis- 
#enos de Economía y Comercio y de Pre- 
idenda. 
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DISPOSICION FINAL SEXTA 

Uno. El Gobierno, a propuesta de la Co- 
misión a que hace referencia la Disposi- 
ción transitoria tercera del Estatuto de Au- 
tonomía de Cataluña, y a través del Minis- 
terio de Hacienda, autorizará en los pre- 
sentes Presupuestos Generales del Estado 
cuantas modificaciones resulten precisas, 
conforme a lo establecido en dicho Estatu- 
to, para garantizar la financiación de las 
competencias y servicios transferidoe. 

Dos. En todo caso los recursos que se 
transfieran a la Generalidad de Cataluña 
deberán compensarse mediante la cance- 
Lación de créditos autorizados en la pre- 
sente Ley por importe equivdente. 

Tres. Lo dispuesto en los números an- 
teriores será de aplicación, en su caso, a 
las restantes Comunidades Autónomas. 

Cuatro. El Gobierno dará cuenta a la 
Comisión de Presupuestos del Congreso y 
del Senado de las modificaciones presu- 
puestarias que se practiquen en virtud de 
lo establecido en este artículo. 

ANEXO r 
Transferencias de crédito 

Primero. Podrán autorizarse las trans- 
ferencias de crédito que se re1aciona.n a 
continuación: 

En los Presupuestos de gastos del Estado 
y de 108 Organismos Autónomos 

Al Con la autorización del Gobierno 
a propuesta del Ministerio de Hacienda 

Uno. Entre todos los servicios, capítu- 
los, artículos y conceptos del Presupuesto 
de gastos del Ministerio de Defensa en 
cuanto resulten necesarias como conse- 
cuencia de reorganizaciones en el mismo y 
so refieran a dotaciones del personal de 
las Fuerzas Armadas, o se trate de crédi- 
tos dotados en aplicación de la Ley treinta 
y dos/mil novecientos setenta y uno, de 
veintiuno de julio, y Real Decreto-ley cin- 
co/mil novecientos setenta y siete, de vein- 
ticinco de enero, y del Ministerio del Inte- 

rior en cuanto se refieran a dotaciones de 
los Cuerpos de Seguridad. 

De las transferencias a que se refiere es- 
te apartado se dará cuenta a las Comisio- 
nes de Presupuestos del Congreso y del 
Senado. 

Dos. Las que resulten procedentes en 
favor de las Comunidades Autónomas y 
Entes Preautonómicos, de los créditos co- 
rrespondientes a las funciones y servicios 
del Estado y Organismos Autónomos que 
legalmente hayan sido transferidos a. los 
mismos o se vayan transfiriendo en el fu- 
turo. 

Tres. Las que resulten procedentes en 
favor de las Corporaciones Locales, de los 
créditos correspondientes a funciones y 
servicios del Estado y Organismos Auts 
nomos que se les transfieran o deleguen 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 
veintisiete de esta Ley. 

Cuatro. Las que, si la aplicación de la 
Ley General de Educación y Financiación 
de la Reforma Educativa lo hiciera preci- 
so, se promuevan por el Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia, para poder hacer frente 
a las necesidades del curso escolar mil no- 
vecientos ochenta y dos/mil novecientos 
ochenta y tres, y particularmente a las de 
los centros estatales y a las subvenciones 
tt centros con un interés social especial pa- 
ra zonas rurales y deprimidas. Las que se 
refieren a subvenciones no podrán superar 
en ningún caso el límite que supone el gas- 
t3 del puesto escolar estatal, deducido de 
los gastos que el propio Ministerio de Edu- 
cación dispone para la enseñanza estatal. 

De estas transferencias se dará cuenta 
B las Comisiones de Presupuestos del Con- 
greso y del Senado. 

Cinco. Las que sean necesarias entre 
los créditos de los Departamentos Minis- 
teriales y la Sección 33, “Fondo de Com- 
pensación Interterritorial”, y viceversa, 
para cumplir los objetivos y finalidades 
de dicho Fondo, sin modificar su cuantía 
ni su distribución territorial. 

De estas transferencias se dará cuenta a 
las Comisiones de Presupuestos del Con- 
greso y del Senado. 
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B) Con autorización del Ministerio dt 
Hacienda 

Uno. En relación con las transferencia 
que se contemplan en los números dos 3 
tres del apartado A) de este Anexo, los Mi. 
nisterios y Organismos Autónomos afecta. 
dos por los Decretos de traspasos de Servi. 
cios a las Comunidades AuMnomas y En- 
tes Preautonómicos y Corporaciones Loca- 
les, en los que se concreten las partidas y 
cuantías a transferir, darán de baja en sus 
conceptos presupuestarios los créditos c e  
rrespondientes a tales servicios, sin necesi- 
dad de previo acuerdo por parta del Go- 
bierno, instrumentándose por parte del Mi- 
nisterio de Hacienda los correspondientes 
expedientes de transferencia de créditos. 

Cuando las transferencias de medios 
personales a los Entes Territoriales cita- 
dos, efectuadas de conformidad con la nor- 
mativa correspondiente, incluyan dotacio- 
nes vacantes de Cuerpos, Escalas o Plazas, 
se acordarán las transferencias de crédito 
que procedan, de las dotaciones que aqué- 
llas tengan en el capítulo 1 de los Presu- 
puestos Generales del Estado, con minora- 
ción de la plantilla correspondiente. 

Con cargo a dichaa transferencias de cré- 
dito, los Entes Territorides Autonómicos y 
Preautonómicos podrán cubrir las citadas 
vacantes con funcionarios propios o con 
personal contratado al efecto. 

Dos. Las que resulten necesarias como 
consecuencia de la distribución que acuer- 
de el Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Hacienda, de los créditos para atencio- 
nes especificas a que se refiere el artículo 
siete de esta Ley. 

Tres. Las dotaciones de inversiones que 
por razón de su naturaleza o finalidad pu- 
dieran tener como destinatarias a las Cor- 
poraciones Locales, mediante los sistemas 
de cooperación que entre el Estado y las 
mismas pudieran establecerse, p o d r h  ser 
transferidas a la Sección treinta y dos, a 
propuesta de la Comisión Nacional de Co- 
laboración del Estado con las Corporacio- 
nes Locales, para lo cual se autoriza la 
apertura de los correspondientes conceptm 
según la unidad de la Administración que 

tenga a su cargo la gestión de los créditos. 
Cuatro. Las que resulten procedentes 

de operaciones de capital entre los capítu- 
los sexto y séptimo de diferentes Servicios 
on los h-esupuestos de los Ministerios de 
Obras Públicas y Urbanismo, Agricultura 
y Pesca y Transportes, Turismo y Comuni- 
caciones. 

Cinco. Las de los créditos que para ad- 
quisición de equipos informáticos figu- 
ren en el capítulo VI de los Departamen- 
tos y Organismos, al capítulo 11, en SI su. 
puesto de que su utilización se concierte 
on alquiier según resulte del proyecto 
aprobado por la Comisión Interministerial 
de Informática, que deberá informar la 
transferencia. 

Seis. Las que, para facilitar la gestión 
de los créditos, se especifican en el porme- 
nor del estado de gastos con arreglo a las 
condiciones que en cada caso se esta- 
blecen. 

En los Presupuestos de la Seguridad Social 

Uno. El Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Seguridad Social autorizará las transfe- 
rencias a las Comunidades Autónomas y 
Entes Preautonómicos, de los créditos co- 
rrespondientes a las funciones y servicios 
3 a la gestión, que hayan sido transferidos 
% los mismos o se les transfiera en el fu- 
turo. 
Dos. Cuando los importes de los crédi- 

:os no ampliables previstos para el desa- 
T O ~ ~ O  de alguna de las prestaciones de la 
seguridad Social resulten insuficientes, po- 
irán acordarse las oportunas transferen- 
:ias por el Ministerio de Trabajo, Sanidad 
I Seguridad Social, cuando el importe glo- 
,al de las mismas no supere el dos por cien- 
o del Presupuesto de Gastos de la Segu- 
$dad Social y por el Gobierno, caso de su- 
marse el mencionado porcentaje. Tales 
ransferencias deberán financiarse con mi- 
ioración de otras dotaciones de gastos con- 
untivos no ampliables o de Inversiones de 
VesupuesbResumen de la Seguridad 
locial. 
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ANEXO 11 

Créditos ampliables 

Se consideran ampliables hasta una su- 
ma igual a las obligaciones cuyo reconoci- 
miento sea preceptivo, previo el cumpli- 
miento de las formalidades legalmente es- 
tablecidas o que se establezcan, los créditos 
que, incluidos en los Presupuestos Genera- 
les del Estado, en los de Organismos Autó- 
nomos y/o en los otros Entes Públicos apro- 
bados por esta Ley, se detallan a continua- 
ción: 

Primero. Aplicables a todas las seccio- 
nes del Presupuesto del Estado y de los Or- 
ganismos estatales. 

Uno. Los destinados a satisfacer: 

a) La indemnización por residencia que 
devengue el personal en los puntos en que 
se haya reconocido este derecho, conforme 
a la legislación vigente. 

Las cuotas de la Seguridad Social y 
el complemento familiar (ayuda o indem- 
nización familiar), de acuerdo con los pre- 
ceptos en vigor, el subsidio familiar del per- 
sonal adscrito a los Servicios del Estado 
con derecho a su percibo, así como la apor- 
tación del Estado al régimen de previsión 
social de los funcionarios públicos civiles 
o militares, establecidos por las Leyes vein- 
tiocho/mil novecientos setenta y cinco, y 
veintinueve/mil novecientos setenta y cin- 
co, de veintisiete de junio, y Real Decreto- 
ley dieciséis/mil novecientos setenta y 
ocho, de siete de julio, y la aportación del 
Estado para atender las obligaciones deri- 
vadas de lo dispuesto en los Reales Decre- 
tos-leyes veintitrés/mil novecientos setenta 
y siete, de uno de abril, y treinta y uno/mil 
novecientos setenta y siete, de dos de junio. 

Los trienios derivados del cómputo 
del tiempo de servicios realmente presta- 
dos a la Administración. 

Las dotaciones de personal que ha- 
yan sido minoradas en los respectivos cré- 
ditos por las vacantes existentes, en la me- 
dida en que tales vacantes sean cubiertas 
de conformidad con la legislación aplica- 

b) 

c) 

d) 

ble, o se encuentren afectas a servicios de 
la Administración Central o Periférica del 
Estado, transferidos a las Comunidades Au- 
tónomas, Entes Preautonómicos o Corpo- 
raciones Locales. 

Los créditos destinados al pago del 
personal laboral en cuanto precisen ser in- 
crementados como consecuencia de eleva- 
ciones salariales dispuestas durante el ejer- 
cicio o en ejercicios anteriores por modifi- 
cación del salario mínimo interprofesional 
o vengan impuestos con carácter general. 

Los créditos cuya cuantía se modu- 
le por la recaudación obtenida en tasas o 
exacciones parafiscales que doten concep- 
tos integrados en los respectivos Presu- 
puestos. 

Los créditos que se financien con la 
tasa sobre los juegos de suerte, envite o 
azar, en base a lo dispuesto en el número 
séptimo del artículo tercero del Real De- 
creto-ley dieciséis/mil novecientos setenta 
y siete, de veinticinco de febrero, en razón 
de los rendimientos que realmente se ob- 
tengan en el ejercicio económico, en la par- 
te afectada en la forma prevista en el ar- 
tículo cuarenta y uno, tres, de esta Ley. 

La dotación de los créditos a que se re- 
fieren los apartados f )  y g) es estimativa, 
y su disponibilidad queda supeditada a la 
cifra de ingresos que se obtengan por cada 
una de las tasas o exacciones parafiscales 
que los module. 

h) Las prestaciones reglamentarias y 
obligatorias del régimen de previsión de 
los funcionarios públicos. 

e) 

f )  

g) 

Dos. Las dotaciones que se detallan a 
ccntinuación, referidas exclusivamente a 
Organismos Autónomos de carácter co- 
n;ercial, industrial o financiero: 

Primero. Aquellas cuya cuantía venga 
determinada en función de los recursos fi- 
nalistas efectivamente obtenidos. 

Segundo. Las relativas a distribuciones 
de beneficios realizados con arreglo a las 
normas vigentes para el Organismo. 

Tercero. Las destinadas a dotar los fon- 
dos de previsión y amortización. 

Cuarto. Los previstos para subvencio- 
iies corrientes, cuando esté previamente es- 
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tablecido que hayan de fijarse en función 
de los ingresos realizados. 

Tres. Los créditos que sean necesarios 
en los Presupuestos de los Organismoe, co- 
mo consecuencia de las operaciones finan- 
cieras que se detailan en el Anexo III, asf  
como las repercusiones que en los citados 
Presupuestos tengan las operaciones de 
transferencias que autoriza esta Ley y la 
General Presupuestaria. 

Segundo. Aplicables a las Secciones y LL 
los Organismos que se indican. 

Uno. En la Sección 06, 'Deuda Fhíblica', 
los que se destinen al pago de intereses, 
amortización de principal y gastos deriva- 
dos de la "Deuda Pública', considerada ésta 
en los terminos contenidos en el artículo 
ciento uno de la Ley General Presupuesta- 
ria. Los pagos indicados se aplicarán cual- 
quiera que sea el vencimiento a que corres- 
pondan, a los respectivos créditos del ejer- 
cicio económico de mil novecientos ochen- 
ta y dos. 
Dos. En la Sección 07, 'Clases Pasivas', 

los relativos a obligaciones de 'Clases Pa- 
sivas', tanto por devengos correspondien- 
tos al ejercicio corriente como a ejercicios 
anteriores. 
Tres. En la Sección 12, 'Asuntos Exte- 

riores', concepto 04.491, 'Convenio Interna. 
cional de Ayuda Alimentaria', hasta al- 
canzar la dotación total de mil quinientos 
millones de pesetas. 

Cuatro. En la Sección 14, "Ministerio de 
Defensa', el crédito 14.01.118, para el pago 
de las obligaciones que se deriven de la 
aplicación de la Ley veinte/mil novecien- 
tos ochenta y uno, de seis de julio, de crea- 
ción de la situación de reserva activa. 

Cinco. En la Sección 15, 'Ministerio de 
Hacienda", los destinados al pago de los 
premios de cobranza de las contribuciones, 
impuestos y arbitrios, cuya recaudación es- 
t$ a cargo de la Hacienda pública, y al de 
premios o participaciones en función de la 
recaudación en las condiciones que los pro- 
pios conceptos determinen, así como al de 
los efectos timbrada, billetes, listas y de- 
m6a documentos que pueda requerir la ad- 

muiístración y cobranza de contribuciones 
de tasas del Estado. 

Seis. En la Sección 16, "Ministerio del 
Interiof, los destinados al pago de indem- 
nizaciones, en aplicación de lo dispuesto 
en el Real Decreto-ley tres/mil novecientos 
setenta y nueve, así como los que se de- 
riven de los daños a terceros en relación 
con los artículos cuarenta y cuarenta y uno 
de la Ley de Régimen J;uridico de la Admi- 
nistración del Estado, texto refundido de 
veintiséis de junio de mil novecientos cin- 
cuenta y siete. 

El crédito 16.05.118, para pago de las 
obligaciones que se deriven de la aplica- 
ción de la Ley veinte/mil novecientos 
ochenta y uno, de seis de julio, de cremión 
de la situación de Reserva Activa. 

Siete. En el Presupuesto del Organismo 
Autónomo 'Patronato de Promoción de la 
Formación Profesional', los créditos desti- 
nados a los fines que el mismo financia con 
fondos procedentes de la cuoh de forma- 
ción profesional. 

Ocho. En la Sección 19, 'Ministerio de 
Trabajo,: 
a) Los destinados a subvencionar al Or- 

ganismo Autónomo 'instituto Nacional de 
Empleo', para completar los recursos apor- 
t a d ~  por el Estado a las prestaciones de 
desempleo, según la participación que al 
mismo comsponde en los pagos habidos 
cn dicha contingencia, facultad que es ex- 
tensiva en cuanto a la repercusión que en 
el Presupuesto del indicado Organismo de- 
ban ihner la recepción de estas subven- 
ciones y de cuantos recursos reciba para 
la misma finalidad en función de la legis- 
lación vigente sobre la contingencia de 
desempleo. 

b) El crédito 19.03.486, para atender 
gastos y ayudes que se deriven de laa &c- 

tuaciones procedentes en relación con el 
s i n h m e  tbxico. 

c) El crédito 19.01.257.1, para el pago de 
las obligaciones que se derivan del artículo 
cincuenta y seis, cinco, de la Ley ocho/mil 
novecientos ochenta, Estatuto de los Tra- 
bajadores. 
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Nueve. En la Sección 23, 'Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones", los desti- 
nados al pago de las siguientes atenciones: 

a) Gastos de transferencias, giros y 
ctros análogos de los servicios de giro 
postal. 

bl Indemnizaciones reglamentarias por 
pérdidas o sustracciones de corresponden- 
cia, certificada o asegurada, de fondos y 
efectos del giro postal, y demás derivados 
con relación a expedientes que se resuel- 
van dentro del ejercicio. 

Cuentas de vales-respuestas y pagos 
de saldos de correspondencia intemacie 
nal y de los derechos por expedición de gi- 
ros internacionales, cuyas garantias se cie- 
rren o liquiden dentro del ejercicio. 

d) Gastos de transferencias, sellos y 
certificaciones en el servicio de giro te- 
legráfico. 

e) Saldos de la correspondencia tele- 
gráfica, radiotelegráfica o telefónica inter- 
nacional o interior, cuyas cuentas se iiqui- 
den durante el ejercicio. 

Nivelación del capital del giro tele- 
gráfico por los quebrantos sufridos a cau- 
sa de extravios, fraude, robo o incidencia 
del servicio. 

Diez. En la Sección 23, 'Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones", los crédi- 
tos de la Subsecretaria de Aviación Civil, 
para gastos del capítulo segundo, hasta un 
total de quinientos setenta y ocho millones 
de pesetas, correspondientes a la financia- 
ción que se efectúa con cargo al Presu- 
puesto del Organismo Autónomo 'Aero- 
puertos Nacionales". El Gobierno, a pro- 
puesta del Ministerio de Hacienda, esta- 
biecerá los condicionamientos y procedi- 
mientos para realizar la ampliación de los 
créditos y la aplicación al Tesoro de las 
aportaciones del Organismo. 

Once. En la Sección 24, "Ministerio de 
Cultura", el destinado a dotar el "Fondo de 
Protección a la Cinematografía y Teatro", 
en función de la recaudación que se rea- 
lice en el Tesoro por los distintos recursos 
que, conforme a la legislación en vigor, sir- 
van de base para determinar el cifrado de 
dicho crédito, 

c) 

f l  

Doce. En la Sección 32, "Entes Territo- 
riales", los destinados al pago de: 

a) Participaciones en contribuciones e 
impuestos en función de su recaudación 
que se hayan de satisfacer a Corporacio- 
nes Locales y de subvenciones calculadas 
mediante un porcentaje en la recaudación 
de impuestos del Estado. 

b) Otros derechos legalmente estable- 
cidos o que se establezcan a favor de las 
Corporaciones Locales, habilitando al ef ec- 
to, si es necesario, los conceptos corres- 
pondientes. 

Tres. Créditos cznpliables en el Presu- 
puesto de la Seguridad Social. 

Primero. Los destinados al pago de 
pensiones de todo tipo, subsidios por Inca- 
pacidad Laboral Transitoria, e Invalidez 
Provisional, Prestaciones de Protección a 
la Familia, reglamentasiamente estableci- 
das, las entregas únicas, los subsidios de 
recuperación, siempre que en estos dos Úl- 
timos casos se encuentren establecidos re- 
glamentariamente y sea obligatorio y no 
graciable su pago por parte de la Seguri- 
dad Social, y los destinados a atender el 
pago de los mecanismos de protección de 
los afectados por el síndrume tóxico. 

Segundo. Losi que amparan la constitu- 
ción de capitales-renta para el pago de pen- 
siones. 

Tercero. Los destinados al pago de pro- 
ductos farmacéuticos procedentes de rece- 
tas médicas. 

Cuarto. La indemnización por residen- 
cia que devengue el personal en los puntos 
en que se haya reconocido este derecho 
conforme a la legislación vigente. 

Quinto. Las cuotas de la Seguridad So- 
cial. 

Sexto. Los créditos destinados al paga 
de retribuciones, en cuanto precisen ser in- 
crementados como consecuencia de eleva- 
riones salariales dispuestas durante el ejer- 
cicio por modificaciones del salario míni- 
mo interprofesional establecido con carác- 
ter general por aplicación del Reglamento 
ie  Trabajo, Ordenanzas, Convenios Colec- 
Livos o Decisiones Arbitraies Obligatorias 
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que sean de aplicación al personal de ca- 
rácter laboral. 

Séptimo. Los que se regulen en fun- 
ción de la recaudación obtenida y que do- 
ten conceptos específicos en el Presupues- 
to de Gastos. 

Octavo. Los destinados a gastos espc- 
ciales para el funcionamiento de los servi- 
cios que se incluyen en el artículo veinti- 
cinco de los distintos servicios de Asisten- 
cia Sanitaria con medios propios. 

ANEXO 111 

Operaciones de crédito autorizadas a los 
Organismos Autónomos 

Ministerio de Defensa: 

- Patronato de Casas del Aire: seiscien- 
tos millones de pesetas. 

- Patronato de Casas Militares: cuatro 
mil quinientos millones de pesetas. 

- Patronato de Casas de la Armada 
seiscientos noventa y nueve millones 
novecientas ochenta y seis mil pese- 
tas. 

Ministerio del Interior 

- Patronato de Viviendas de la Policía 
Nacional: mil ciento setenta y dos mi- 
llones treinta mil pesetas. 

- Patronato de Viviendas de la Guar- 
dia Civil: quinientos cuatro millones 
de pesetas. 

- Patronato de Casas de Funcionarios: 
mil millones de pesetas. 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanis- 
mo. 

- Confederación Hidrográfica del Ta- 
j o  ciento nueve millones noventa y 
una mil pesetas. 

- Mancomunidad de los Canales de Tai- 
billa ciento cincuenta millones de pe- 
setas. 

- Patronato de Casas de Funcionarios 
y Empleados del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo: mil quinien- 
tos millones de pesetas. 

Ministerio de Educación y Ciencia: 

- Patronato de Casas: tres mil ciento 
veinte millones de pesetas. 

Ministerio de Trabajo, Sanidad y Segu- 
ridad Social: 

- Patronato de Viviendas: sesenta y tres 
millones de pesetas. 

Ministerio de Industria y Energía 

- Instituto Nacional de 1 n d u s t r i a 
ochenta y siete mil setecientos cua- 
renta y tres millones doscientas mil 
pesetas. 

Ministerio de Agricultura 

- Servicio Nacional de Productos Agra- 
rios: doce mil setecientos millones de 
pesetas. 

- Instituto Nacional de Reforma y Des- 
arrollo Agrario: nueve mil millones 
de pesetas. 

Ministerio de Economía y Comercio: 

- Instituto de Crédito Oficial: cincueri- 
ta mil miiiones de pesetas. 

Ministerio de Cultura 

- Patronato de la Alhambra y el Ge- 
neralife doce millones de pesetas. 
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ANEXO IV 

Obligaciones Instituto Nacional de Industria asumidas por el Estado 

Emisión/nominal 
(en millones) 

Fecha del Decreto 

1. INI - 1973/13 .000... ... 
1 marzo 1973 

2. INI - 1975/16 .000... ... 
16 enero 1975 

3. INI - 1976/16 .000... ... 
23 enero 1976 

4. INI - 1977/22 .OOO... ... 
23 diciembre 1976 

INI - 1978/28 .OOO... ... 
10 marzo 1978 

5. 

8. INI - 1979/28 .OOO... ... 
13 febrero 1979 

Capital vivo 
(en millones) 

11.251 

15.326 

15.303 

22.000 

28.000 

28.000 

Inter4s 

6,25 por ciento 

6,25 por ciento 

7,25 por ciento 

8,- por ciento 

11,- por ciento 

11,- por ciento 

Duración del empréstito 
Período de amortización 

Hasta 1993 (20 años) 
1979 a 1983 (15 años) 

Hasta 1995 (20 años) 
1981 a 1995 (15 años) 

Hasta 1994 (18 años) 
1981 a 1994 (14 años) 

Hasta 1995 (18 años) 
1982 a 1995 (14 años) 

Hasta 1996 (18 años) 
1982 a 1996 (15 años) 

Hasta 1993 (14 años) 
1983 a 1993 (11 años) 

Total capital vivo ... 119.880 

SECCION o1 (Casa de S. M. el Rey) 

Sin variaciones. 

SECCION o2 (Cortes Generales) 

Se propone que los créditos figuran en 
la indicada Sección aparezcan con el mis- 
mo grado de especificación que los de las 
demás Secciones. 

SECCION 03 (Tribunal de Cuentas) 

La  creación del artículo 28. Gastos de 
promoción y estudios. 

Concepto 282. Formación y perfecciona- 
miento de personal a dotar con 1.165.248 
pesetas. 

Con cargo a la siguiente aplicación pre- 

03/01/111.1. Por una vacante más de 

supuestaria: 

Ministros, 1.165.248 pesetas. 

Capítulo: O2 
Artículo: 25 
Concepto: 251 

Se introducen las siguientes modificacio- 
nes: 

1. Donde dice: "Protocolo y Secretaría 
del INTOSAI, 529.000", debe decir: "Roto- 
colo y Secretaría, 529.000". 

2. Se suprime el concepto "Misiones ex- 
traordinarias del INTOSAI, 220.000", y se 
destina la cantidad a aumentar el concep- 
to 241. 

SECCION 04 (Tribunal Constitucional) 

Se propone que los créditos que figuran 
en la indicada Sección aparezcan con el 
mismo grado de especificación que los de 
las demás Secciones. 
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SECCION 05 (Consejo de Estado) 

Sin variaciones. 

SECCION 06 (Deuda Pública) 

Sin variaciones. 

SECCION 07 (Clases Pasivas) 

Sin variaciones. 

SECCION 08 (Consejo General del Poder 
Judicial) 

Sin variaciones. 

SECCION 11 (Presidencia del Gobierno) 

Servicio 08 (Obligaciones A.I.S.S.) , capf- 
tulo 01, se incluirá al final de dicho capí- 
tulo una nota del siguiente tenor 

'Los créditos para satisfacer las retribu- 
ciones básicas y complementarias del per- 
sonal de A.I.S.S. de las Escalas de Técnicos 
de Administración; Administrativos, Auxi- 
liares; Subalternos; Estadisticos; Letrados; 
Técnicos Contabilidad; Economistas; Facul- 
tativos Superiores; Técnicos; Telefonistas y 
Conductores, podrán incrementarse en la 
cuantía correspondiente, en el supuesto de 
que en el ejercicio de mil novecientos 
ochenta y dos se lleven a efecto nombra- 
mientos con cargo a vacantes de funcio- 
narios que deban percibir sus retribucio- 
nes por dichos conceptos, por haber supe- 
rado las pruebas selectivas restringidas pa- 
ra ingreso en dichas Escalas, convocadas 
por resolución del Vicepresidente del Con- 
sejo de Administración del Organismo de 
veintitrés de mayo de mil novecientos se- 
tenta y siete. 
Los incrementos que en su caso puedan 

resultar, se financiarán con cargo a los cré- 
ditos de personal de los Departamentos y 
Organismos Autónomos por los que venían 
percibiendo sus retribuciones quienes sean 
nombrados funcionarios de carrera. 

SECCION 12 (Asuntos Exteriores) 

Pesetas 

Aumento: En el concepto 12.08.241 Pie- 
5.000.000 

En el concepto 12.07241 Pie-, Loco- 
moción y Traelados' .................. 5.000.000 

Anulación En el concepto 12.08.284 'Co- 
operación Científica y Técnica' ...... 10.000.000 

Aumento: En el concepto 13.01.422 'al 
instituto Hispano-Arabe de Cultura'. 20.750.000 

Anulación En el concepto 13.08.284 'Co- 
operación Científica y Técnica' ...... 20.750.000 

tas, Locomoción y Traslados' ......... 

Consecuencia de esta modificación, pro- 
cede variar el Presupuesto del Organismo 
AuMnomo 'Instituto Hispano-Arabe de 
Cultura', en los siguientes términos 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Peeetae 

Aumento en los siguientes conceptos 

285 Tromoción y Desarrollo' ......... wx).ooO 
287 'Apoyo a los Departamentos de 

Espallol y eventual creación de loa 
mismos en Univemidades árabes' ... 13.700.000 

181 'A familias' (Becas de Estudios e 
investigación) ........................ 6250.000 

Total aumentos .................. 20.750.000 

'RESUPUESTO DE INGRESOS 

Pesetas 

tumento: En el concepto 411 'Subven- 
ción del Ministerio de Asuntos Exte- 
riores' ................................. 20.750.000 

Al pie del concepto 04.491, 'Convenio 
nternacional de Ayuda Alimentaria", se 
úiadirá lo siguiente: 

"NOTA: Este crédito podrá ser objeto de 
mpliación o incrementado por transfer en- 
iia de otros conceptos de e s t a  Presupues- 
os del Estado o de sus Organismos Autó- 
Lomos, hasta alcanzar la cifra total de mil 
luinientos millones de pesetas." 
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SECCION 13 (Justicia) 

Nota a pie del concepto 13.03.173. 

El importe de este crédito podrá ser in- 
crementado mediante transferencia de los 
distintos subconceptos del concepto 13.03. 
112, hasta el importe equivalente a las va- 
cantes dotadas en el Presupuesto y duran- 
te el período que medie hasta la cobertura 
de aquéllas por funcionarios de carrera. El 
Gobierno, a propuesta del Ministro de Ha- 
cienda e iniciativa del de Justicia, autori- 
zará las citadas transferencias, así como 
determinarti el régimen retributivo del per- 
sonal de sustituciones no funcionario. 

SECCION 14 (Defensa) 

Sin variaciones. 

SECCION 15 (Hacienda) 

Sin variaciones. 

SECCION 16 (Interior) 

Servicio 5 (Dirección General de la Se- 
guridad del Estado), capítulo 1, artículo 11: 

Se propone la creación de un concepto 
nuevo, el 118, sin dotación, con el siguien- 
te epígrafe: 

Para el pago de los derechos económicos 
que se devenguen por el personal de la 
Guardia Civil, derivados de la Ley veinte/ 
mil novecientos ochenta y uno, de seis de 
julio, de creación de la situación de reser- 
va activa. 

Correlativamente se propone la modifi- 
cación del anexo 11, 'Créditos ampliables", 
apartado segundo (aplicables a las Sec- 
ciones y a los Organismos que se indican), 
número tres; con la siguiente redacción: 

En la Sección 14, "Ministerio de Defen- 
sa", el crédito 14.05.118 y en la Sección 16, 
'Ministerio del Interior", el crédito 16.05.118, 
para el pago de las obligaciones que se de- 
riven de la aplicación de la Ley veinte/mil 
novecientos ochenta y uno, de seis de julio, 

de creación de la situación de reserva ac- 
tiva. 

Servicio 05. Direccióq de la Seguridad 
del Estado. Capítulo sexto. Inversiones Rea- 
les. Articulo 61. Adquisición, construcción, 
ampliación y mejora de edificios y solares. 

La cantidad que se consigna en el con- 
cepto 611, por importe de once mil ciento 
veintiún mil millones quinientas diez mil 
pesetas debe consigname en una sola parti- 
da y no en tres partidas correspondiente.; 
a los diferentes Cuerpos que integran los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Es. 
tado. 

Servicio 05. Dirección de la Seguridad 
del Estado. Capítulo sexto. Inversiones h a -  
les. Artículo 64. Armamento y Municiones. 

La cantidad que se consigna para estos 
conceptos mil setecientos treinta y ocho mi- 
llones trescientas noventa mil pesetas de- 
be consignarse en una sola partida y no en 
tres partidas, correspondientes a los Cuer- 
pos que integran las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado. 

Servicio 05. Dirección de la Seguridad 
del Estado. Capítulo sexto. Inversiones Rea- 
les. Artículo 65. Equipos Especiales. 

La cantidad que se consigna para la ad- 
quisición de Equipos Especiales ciento se- 
senta y seis millones trescientas cincuenta 
mil pesetas debe consignarse en una so- 
la partida y no en tres partidas correspon- 
dientes a los diferentes Cuerpos de Segu- 
ridad del Estado. 

Nota a incluir a pie del concepto 16.01. 

Este crédito podrá ser incrementado has- 
ta un importe de cuatrocientos millones de 
pesetas, mediante transferencia de otros 
conceptos de cualquier Sección de estos 
Presupuestos Generales del Estado. La 
transferencia será aprobada por el Gobier- 
no, a propuesta del Ministro de Hacienda 
e iniciativa de los Departamentos a que fi- 
guren adscritos los créditos. 

485. 

SECCION 17 (Obras Públicas y Urbanis- 
mo) 

Corrección de las cifras de inversiones de 
la Dirección General de Obras Hidráulicas, 
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como consecuencia de los errores produci- 
dos al globalizar la documentación presu- 
puestaria: 

Concepto Dice Debe decir 

17.06.011.1 2.18g.000.000 1.438.000.000 
17.06.011.2 3.057.000.000 500.000.000 
17.06.031.3 048.500.000 050.000.000 
17.00.641.1 2.540.500.000 5.903.000.000 
17.00.641.2 1.518.000.000 1.343.000.000 

Como consecuencia de estos errores, los 
totales de los tres conceptos afectados de- 
ben quedar asimismo modificados, como 
sigue: 

Dice Debe decir 

Miles Miles 
Concepto - - 

17.08.011 5.406.000 2.254.000 
17.06.831 9.330.500 9.331.000 
17.00.041 4.314.500 7.556.000 

TOTAL ... ... 19.141.000 19.141.000 

SECCION 18 (Educación y Ciencia) 

Dirección General de Programación Eco- 
nómica y Servicios, capítulo IV, artículo 42, 
concepto 421. 

Se propone adicionar la cantidad de pe- 
setas 3.605.000 a la prevista en el punto 24 
del concepto citado (Universidad de Sevi- 
lla), mediante baja de igual importe en el 
punto 31 del referido concepto (para aten- 
ciones de todas las Universidades). 

Correlativamente modificar el Presu- 
puesto de Ingresos y Gastos de la Univer- 
sidad de Sevilla, Organismo Autónomo de 
carácter administrativo y el artículo i . O ,  2, 
de la ley. 

Servicio 06. Capítulo 04. Artículo 48. 

Suprimir los 5.400.000 pesetas y transfe- 
Concepto 482. 

rirlos al Servicio 09, capítulo 07, articulo 72, 
2, concepto 722. 

Servicio 07. Capítulo 04. Artículo 48. 
Concepto 481. 

Suprimir los 2.500.000 pesetas y transfe- 
rirlos al Servicio 09. capítulo 07, artícu- 
lo 78, concepto 781, "Becas en Espaiia y en 
el extranjero para desarrollar el Plan de 
Formación de Personal Investigador". 

Servicio 07. Capítulo 04. Artículo 48. 
Concepto 483. 

Suprimir los 2.200.000 pesetas y transfe- 
rir al servicio 02, capítulo 07, artículo 72, 
concepto 721, "A las Universidades para 
actividades concretadas en los 1. C. E. S." 

Servicio 05. 
Capítulo 4. 
Artículo 45. 
Concepto 453. Aumentar 8.847.000 pese- 

Servicio 05. 
Capítulo 4. 
Articulo 48. 
Concepto 481. Baja 8.847.000 pesetas. 

tas. 

En la redacción del concepto 18.09.723, 
dotado con 8.563.700.000 pesetas a conti- 
n-iación del primer párrafo se añadiría el 
siguiente: 

"El 25 por ciento de este crédito se PO- 
drá destinar a la creación de infraestruc- 
tura para la investigación en el ámbito de 
los Entes Autonómicos y Preautonómicos, 
teniendo en cuenta para su distribución la 
situación actual en materia de investiga- 
zión en dichos Entes." 

SECCION 19 (Trabajo y Seguridad So- 
cial) 

Servicio 02. Capítulo 04. Artículo 48. 
Zoncepto 483. 

Suprimir en la identificación del concep- 
;o la frase final "así como las que acuerde 
31 Gobierno a propuesta del Ministro de 
rrabajo". 
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Al artículo 48 del capítulo 4." 

Se propone en el segundo párrafo inter- 
calar a continuación de "a las Centrales 
Sindicales" lo siguiente: "en proporción a 
su representatividad, continuando el pá- 
rrafo como seguía: "para la realización de 
actividades socioculturales.. .". 

SECCION 20 (Industria y Energía) 

Sin variaciones. 

SECCION 21 (Agricultura) 

Sin variaciones. 

SECCION 22 (Economía y Comercio) 

Sin variaciones. 

SECCION 23 (Transporte, Turismo y Co- 
municaciones) 

a) Sección 23, Servicio, 12, aplicación 
económica 613. La  explicación deberá ser: 
"Para la promoción del turismo interior, di- 
vulgación y fomento de los recursos turís- 
ticos mediante premios, concursos, etc., y 
mejora de las actividades receptivas (cam- 
pañas de sensibilización) ". 

b) Sección 23, Servicio 13, aplicación 
económica 621. La explicación deberá ser: 
"Para gastos de todas clases y por todos los 
medios de difusión que tengan como fina- 
lidad la promoción y publicidad turística". 

c) Sección 23, Servicio 13. Aplicación 
económica 773. La explicación deberá ser: 
"Subvenciones para inversiones en la po- 
tenciación y desarrollo de ofertas turísti- 
cas especializadas". 

SECCION 24 (Cultura) 

Se aumenta el concepto 661 en el articu- 
lo 66 del capítulo VI del servicio 29, "Entes 
Territoriales", "Ministerio de Cultura", por 
importe de 490.000 pesetas, con destino a 

la Generalitat de Catalunya, dejándolo es- 
tablecido en 2.448.000 pesetas. 

Se aumenta el concepto indicado, dedu- 
ciendo su importe del concepto 611 del ar- 
tículo 61 del capítulo VI del Servicio 04, 
"Ministerio de Cultura", dejando este con- 
cepto establecido en 275.510.000 pesetas. 

Se aumenta el concepto 488 en el artícu- 
lo 48 del capítulo IV del Servicio 29, "En- 
tes Territoriales", "Ministerio de Cultura", 
por importe de 267.000 pesetas, con desti- 
no a la Generalitat de Catalunya, deján- 
dolo establecido en 2.013.000 pesetas. 

Se compensa el aumento del concepto in- 
dicado, deduciendo su importe del concep- 
to 482/3 del artículo 48 del capítulo IV del 
Servicio 06, "Ministerio de Cultura", dejan- 
do este concepto establecido en 8.733.000 
pesetas. 

Se aumenta el concepto 485 en el artícu- 
lo 48 del capítulo IV del Servicio 29, "En- 
tes Territoriales", "Ministerio de Cultura", 
por importe de 200.000 pesetas, con destino 
a la Generalitat de Catalunya, dejándolo 
establecido en 1.513.000 pesetas. 

Se compensa el aumento del concepto in- 
dicado, deduciendo su importe del concep- 
to 482 del artículo 48 del capítulo IV del 
Servicio 04, "Ministerio de Cultura", dejan- 
do este concepto establecido en 31.800.000 
pesetas. 

Inclusión del concepto 221/7 en el artícu- 
lo 22 del capítuio 11 del Servicio 29, "Entes 
Territoriales", "Ministerio de Cultura", por 
importe de 936.000 pesetas, con destino a 
la Generalitat de Catalunya, dejándolo es- 
tablecido en 936.000 pesetas, explicando el 
gasto como: 'Generalitat de Catalunya". 

Se compensa la inclusión del concepto 
indicado, deduciendo su importe del con- 
cepto 221 del artículo 22 del capítulo 11 del 
Servicio 01, "Ministerio de Cultura", dejan- 
do este concepto establecido en 103.496.000 
pesetas. 

Se aumenta el concepto 631 en el artícu- 
lo 63 del capítulo VI del Servicio 29, "Entes 
Territoriales", "Ministerio de Cultura", por 
importe de 950.000 pesetas, con destino a 
la Generalitat de Catalunya, dejándolo es- 
tablecido en 4.750.000 pesetas. 

Se compensa el aumento del concepto in- 
dicado, deduciendo su importe del concep- 
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to 632 del artículo 63 del capítulo VI del 
Servicio 03, "Ministerio de Cultura", dejan- 
do este concepto establecido en 139.250.000 
pesetas. 

Servicio 4, capítulo 06, artículo 62 

a) Añadir al epígrafe 621, "Para la Fil- 
moteca Nacional de España". Se propone, 
además, la disminución de dicho epígrafe 
en la cantidad de 31.000.000 de pesetas. 

Añadir al epígrafe 622, "A través de 
la Filmoteca Nacional de España". Se pro- 
pone, además, el aumento de dicho epígra- 
fe en 31.000.000 de pesetas, cantidad dismi- 
nuida del epígrafe 621. 

b) 

Capítulo 02, artículo 28, concepto 282 

Donde dice "formación y perfecciona- 
miento del personal", debe decir "y cur- 
sos de formación bibliotecaria". 

Capítulo 04, articulo 42, concepto 422 

Se aumenta la asignación en 30.000.000 
de pesetas, que se detraen del Servicio 03, 
capítulo 02, artículo 25, concepto 257/7, que- 
d a d o  el capítulo 04, artículo 42, concep- 
to 422 con un total de dotación de pesetas 
302.031.000. 

Deberá modificarse, consiguientemente, 
el Presupuesto de Ingresos del Patronato 
de Museos. 

Creación del concepto 24.29.681: "In- 
versiones en edificios dependientes de la 
Generalidad de Cataluña", con dotación de 
cuarenta y cinco millones de pesetas, 

Las bajas se producirán en los siguientes 
conceptos: 

a) Baja de 30 millones de pesetas en el 
concepto 24.01.611, y 

b) Baja de 15 millones de pesetas en el 
24.03.611. 

Explicación del gasto de los conceptos 
24.29.771 a 787 antes de los textos actuales 
anteponer "subvenciones de la Generali- 
dad de Cataluña...". 

a) Baja de 30 millones de pesetas del 
26.03.61 1. 

b) Incremento de 30 millones de pese- 
tas en el concepto 24.29.784, que se destina 
en su totalidad a la Generalidad de Cata- 
luña. 

a) Baja de cinco millones de pesetas en 
el concepto 24.06.257/7. 

b) Aumento de cinco millones de pese- 
tas en el concepto 24.29.784, destinada a la 
Generalidad de Cataluña. 

1. Creación del subconcepto 24.01.481/2, 
"Subvenciones a Fundaciones dedicadas a 
la promoción sociocultural", dotándolo con 
200 millones de pesetas, pasando el actual 
concepto 24.01.481, "Subvenciones para el 
fomento de la comunicación cultural y pct 
ra la realización de actividades culturales" 
(dotado con 160 millones de pesetas) a ser 
el subconcepto 24.01.48111, con la misma 
denominación y dotación. 

Baja de 100 millones de pesetas en el 
24.04.432/3, o sea, subvenciones "para el 
resto de la cadena" del Organismo Autó- 
nomo Medios de Comunicación Social del 
Estado. 

2. 

3. Bajas de: 
- 5 millones de pesetas en el 24.01.453. 
- 37 millones de pesetas en el 24.01.471. 
- 13 millones de pesetas en el 24.03.257/ 

- 5 millones de pesetas en el 24.04.257/ 

- 5 millones de pesetas en el 24.05.471. 
- 10 millones de pesetas en el 24.06.483/ 

- 5 millones de pesetas en el 24.06.483/ 

- 5 millones de pesetas en el 24.02.253. 
- 5 millones de pesetas en el 24.03.253. 
- 5 millones de pesetas en el 24.03.222. 
- 5 millones de pesetas en el 24.01.235/ 

7. 

7. 

1. 

2. 

1. 

a) 
voncepto 24.01.481. 

b) Bajas de: 
- 5 millones en el 24.01.235. 
- 100 millones en el 24.01.432. 
- 5 millones en el 24.01.453. 
- 37 millones en el 24.01.471. 
- 5 millones en el 24.02.253. 

Alta de 200.000.000 de pesetas en el 
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-- 5 millones en el 24.03.222. 
- 5 millones en el 24.03.253. 
- 13 millones en el 24.03.257. 
- 5 millones en el 24.04.257. 
- 5 millones en el 24.05.471. 
- 15 millones en el 24.06.483. 

Aumento 

Concepto 24.04.482: 8 millones de pesetas. 
Concepto 24.04.481: 20 millones de pese- 

tas. 

Baja 

Concepto 24.01.432.3: 28 millones de pe- 
setas. 

SECCION 25 (Administración Territorial) 

Sin variaciones. 

SECCION 31 (Gastos de diversos Minis- 
terios) 

Sin variaciones. 

SECCION 32. (Entes Territoriales.) 

Cambiar la explicación del gasto corres- 
pondiente al subconcepto 8 del concep- 
to 751 del Servicio 03 de la Sección 32, que 
pasar& a ser: "Subvención a las Diputacio- 
nes, Cabildos, Consejos Insulares y Gene- 
ralidad de Cataluña, como aportación del 
Estado a la financiación de los Planes Co- 
marcales de Obras y Servicios". 

Cambiar la explicación del gasto corres- 
pondiente al subconmpto 6 del concepto 
751 del Servicio 03 de la Sección 32, que 
pasará a ser: "Subvención a las Diputado- 
nes, Cabildos, Consejus Insulares y Gene- 
ralidad de Cataluña como aportación del 
Estado a la financiación de los Planes Pro- 
vinciales de Obras y Servicios, respetan- 
do, en su caso, las competencias transfe- 
ridas a las Comunidades Autónomas". 

Servicio 03. Dirección General de Co- 

Concepto 751. A Corporaciones Loca- 

Se propone modificar la redacción del 
subconcepto 4, del siguiente modo: "Apor- 
tación a los Municipios de Ceuta,y Meli- 
ila para la ejecución de los respectivos Pla- 
nes Municipales de Inversiones". 

operación Local. 

l=. 

Concepto 32.01.752. 

A continuación del texto del concepto se 
añadirá lo siguiente: 

"Con cargo a las participaciones recibi- 
das de este concepto podrán atenderse 
gastos de carácter consuntivo, según la 
distribución existente en el Presupuesto 
del Ayuntamiento respectivo. Asimismo, el 
Ministro de Hacienda podrá transferir los 
caldos de este concepto al 01.451.1 de esta 
Sección." 

CECCION 33 (Fondo Compensación In- 
terterritorial) 

Que en la distribución de la Sección 33, 
Fondo de Compensación Interterritorial, al 
establecerse en el Servicio O1 (Catalunya) , 
artículo 63 (Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo), numeración económica 632 
(Carreteras), la cantidad destinada de di- 
zho fondo para carreteras catalanas se es- 
pecifique que el importe total de la mis- 
ma, es decir, los 3.124.600.000 pesetas pre- 
vistos, se distribuirán de la forma si- 
guiente: 

Inversiones en Carreteras de la Demar- 
r d ó n  del Estado en Catalunya, pesetas 
1.477.936.000. 

Jnversiones en Carreteras de la Genera- 
litat de Catalunya, 1.646.664.000 pesetas. 

3ECCION 34 (Reconversión Industrial) 

Sin variaciones. 
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ORGANISMO AUTONOMO. Instituto 
Hispano-Arabe d e  Cultura 

- Aumento en los siguientes concep 
tos: 

- 285, "Promoción y Desarrollo' ... 8oo.m 
- 287, "Apoyo a los Departamentos 

de Español y eventual creación 
de los mismos en Universidades 
árabes' ........................... 13.700.000 

dios e Investigadón)' ............ 6.250.000 
- 481, 'A familias (Becas de Estu- 

TOTAL AUMENTOS ...... 20.750.000 

ORGANISMO AUTONOMO. Universidad 
de  Sevilla 

Presupuesto de Ingresos 

Aumento 
411.1. 'Transferencias corrientes del 
Estado para diversas atenciones' ... 3.805.000 

Presupuesto de Gastos 

Aumento 
257.5.15.11, 'Universidad Hispano-Ame- 

ricana de Santa María de la Rábida'. 3.605.000 

ORGANISMO AUTONOMO. Instituto Na- 
cionai del Consumo 

Presupuesto de Ingresos 

Aumento 
Concepto 22.32.411.2, 'Subvención del 

Estado. 22.01.422.2' .................. 50.000.OOO 

Presupuesto de Gastos 

Aumento 
Concepto 22.32.253, 'hbiicaciones e 

formaciones' ....................... 5.000.000 
Concepto 22.32.283, "Estudios y Traba- 
jos Técnicos. etc." . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.000.000 

Concepto 22.32.481.2 (nuevo), 'Para fo- 
mento de sus actividades y desarro- 
llo de las Asociaciones de Consumi- 
dores' ............................. ~.ooo.ooo 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50.000.OOO 

ORGANISMO AUTONOMO. Medios d e  
Comunicación Social del Estado 

Concepto 411.1, 'De publicaciones en 
activo' : 

Baja de 28 millones de pesetas. 

Concepto 10.2.1.1.. "De publicaciones 
en activo": 

Aumento de 28 millones de pesetas. 

Presupuesto de Ingresos 

Bajas 
Concepto 411. 'Transferencias co- 

miente3 del Estado' . . . . . . . . . . . .  - 1OO.OOO.ooO 

Presupuesto de Gastos 

Bajas 
Capítulo 10. Compras 

Artículo 2." Materias primas y 
auxiliares. 

Concepto 10.2.1, "A las Publicacio- 
nes en activo' . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - -  í~.ooO.ooO 

ORGANISMO AUTONOMO. Dirección General de  Tráfico 

- Presupuesto de Ingre808: 

- Aumento: En el concepto 871, 'Remanente 
de Tesorena' .............................. 

- Presupuesto de Gastos: 

- Aumento: 

- 222, 'Mantenimiento y otros gastos' 

1. De la Jefatura Central ............... 158.000.000 
2. De la Agrupación de Tráfico de la 

G . C  .................................. 45.000.000 

464.000.000 

203.000.000 
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- 234, "Combustible, lubricantes y otros gas- 
tos de vehículos ........................... 

- 241, "Dietas, loconioción y traslados" ... 
- 254, "Gastos de equipos informáticos de 

transmisiones y otros especiales" . . . . . . . . .  
- 271. "Mobiliario y equipo inventariable' . 

1. De ia Jefatura Central . . . . . . . . . . . . . . .  
2. De la Agrupación de Tráfico de la 

G . C  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

ORGANISMO AUTONOMO. Consejo Su- 
perior de Deportes 

Presupuesto de Ingresos 

Aumentos 
Concepto 422 (nuevo). Incremento 

adicional previsto en la participa- 
ción del 22 por ciento en la re- 
caudación del Patronato de Apues- 
tas Mutuas Deportivo-Benéficas ... 2.531.128.000 

Presupuesto de Gastos 

Aumentos 
Concepto 754 (nuevo) Transferen- 

c i a  de Capital a Corporaciones 
Locales. Para financiar el Progra- 
ma adicional de inversiones con- 
secuencia de la mayor recaudación 
en la participación en ingresos del 
Patronato de Apuestas Mutuas De- 
portivo-Benéficas. (La autorización 
y dispnsicion de gastos con cargo 
a este crhdito está condicionada a 
la previa efectividad de los recur- 
sos con aplicación al  concepto 
422 del Presupuesto de ingresos) . 2.531.128.000 

ORGANISMO AUTONOMO. Patronato 
de Museos 

Presupuesto de Ingresos 

Aumento 
411, 'Transferencias del Estado" . . . . . .  3O.oOo.000 

Presupuesto de Gastm 

Aumentos 
211, "Gastos de oficina" . . . . . . . . . . . . . . .  4.000.000 
222, "Mantenimiento otros gastos' ... 24.000.000 
253, "Publicaciones e información" ... 1.000.OOo 
256, " Adq iiisicionos especiales" . . . . . .  1 .OOO.OOo 

143.000.000 
40.000.000 

48.000.000 

25.000.000 

25.000.000 30.000.000 

464.000.000 
-- -.___ 

ORGANLSMO AUTONOMO. Consejo de 
Seguridad Nuclear 

En el Presupuesto del Consejo de Seguri- 
dad Nuclear que se apruebe por este 8.1"- 
tículo se introducirán las siguientes modi- 
ficaciones: 

Aumento 

Capítulo 1." Concepto 172, "Personal con- 
tratado" (nuevo) : 15 millones de pesetas. 

Baja 

Capítulo 1.' Concepto 117, "Otras retri- 
buciones básicas": 15 millones de pesetas. 

Las variaciones en los créditos del Pre- 
supuesto del Consejo de Seguridad Nu- 
clear se realizarán de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 87, 5,  de la Ley Gc- 
neral Presupuestaria. 

PRESUPUESTO-RESUMEN DE LA SEGU- 
RIDAD SOCIAL 

Incorporar un concepto del siguiente te- 
nor: 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

411-3, "Subvención del Estado. Oficina 
de Coordinación del Síndrome Tóxi- 
co'. Real Decreto 2.448/1981, de i9 
de octubre .......................... 500.000.000 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Sección 07. Servicio 44. Oficina de Co- 
ordinación del Síndrome Tóxico, 
Fteal Decreto 2.448/1981, de 19 de 
octubre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500.000.000 
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